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S U M A R I O

PARTE OFICIAL

Vfesideñcia del Directorio Militar.
\Real decreto-ley 'disponiendo sea sus 

ti luido por el que se inserta el ar
tículo 26 de la ley de Puertos d'e 7 
(le Mayo de 1880.—Página 1370.

%)íro ídem id. autorizando di Ministe
rio de Fomento para contratar, mc- 
'diane subasta pública, la ejecución 
'de las obras de conducción de agua 
para abastecimiento de la factoría 
de Alfonso XIII en Las Mesías {Cán
ceres).—Páginas 1370 y 1371.

¡Otro declarando jubilado a D. Alfredo 
j .  Mendizábal y Martín, Presidente del 

1 Consejo de Obras públicas, hispec-: 
" tór general del Cuerpo de Ingenie 
Mr os de Caminos, Canales y Puertos. 

j  Página 1371.

D epartam entos  ministeriales
• —  — i

Gracia y  Justicia.
JReal orden concediendo un 7nes de 

licencia por enfermo a D. Eugenio 
!P. Gil Lutensky, Registrador de la 

1 propiedad de Muros.— Página 1371.
• yJh- . ■ i

4 Guerra.
Reales "Órdenes 'disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican¿ 
las cuáles ingresaron pará reducir 
el tiempo de su servicio cii filas.—* 
Páginas 1371 a 1378.

Qira ídemódUfruien- WTp-ésúfas' diarias 
de dietas y  los viáticos reglameriia- 

,c„ mas, mientras dure la cómisión del 
servicio que se les ha conferido para 
la Zona francesa de Marruecos, all 
Teniente coronel de Estado Mayor 

y al Comandan

te de referido Cucvpo  ̂ D. José jl/toj-] 
gHa.—Pá g ina 1378.

Otra ídem que el Capitán de Infante-, 
ría I). Carlos Pastor Krauel y Te-i 
niente de la misma Arma D. Cario si 
Sartorius y Díaz de Mendoza, ami
bos del servicio de aviación, asistmt 
-a la Escuela áéáTáctica aérea d& 
Langley Field Eampton; el Capitán* 
'de Infcmtería D. Andrés Grima Al-* 
varez, a la de perfeccionamiento de? 
vuelo de Kelly, San Antonio (Texas) 
y el Capitán de Ingenieros del ser-: 
vicio de aerostación D. Enrique’ 
Maldonado y de Meer, a la Escuela 
de globos dirigibles de BeBville (lili-* 
noi's).—Página 1378.

Otra, circular, aclarando en el sentido8 
que se indica el artículo 404 del Re
glamento de la vigentes ley de Re
clutamiento.---Páginas .1378 y 1379. 

Otra ídem creando 'irnos cursos, que5 
se regirán por las bases que se in-* 
serian, en el Taller de Precisión? 
Laboratorio y Centró Electrotécni-1 
co de Artillería—Página 1379.

Marina.
Real orden bniortízando. una plaza dd 

Teniente Auditor de segunda clase1 
del Cuerpo Jurídico de la Armada.—1 
Páginas 1379 y  1380.

Gobernación:.
Real orden disponiendo que D. Ro

mán García Duran, Inspector gene
ral de Sanidad interior, cese en el 
despacho de los asuntos de la Di
rección general de Sanidad.—Pági
na 1380.

Otras concediendo licencias y prórro
ga de licencia por enfermo a los 
ftmcwnari&s dál Cúárpó cte Telégra
fos que se mencionan.— Página 1380. 

Otra disponiendo cese el día 17 del 
actual y declarándole jubilado don 
Benitb Sánchez Rodríguez, -Vigilan* 
te,Api Cú¿rpa,:d& Vigilancia en la 

ipróvinéid de &MizMpágiüa tílSO, 
Otra prorrogando por un mesóla li

cencia que por enferma se encuen
tra disfrutando doña Mariana Solía 
Barranco, Agcnie-EseHMen fe del

Cuerpo de Vigilancia ren la prpmn^.. 
cia de, Madrid.—Página 1380. i'Jrr

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden \disponiendo quede en sus

penso la provisión por oposición -de.[ 
las plazas de Profesor de Gimnasia^ 
vacantes en los Institutos de San 
Isidro, Barcelona, Valladolid, Mur-> 
cía, Vitoria, León y Baeza, y  las que 
en lo sucesivo vaquen y hayan de 
ser provistas por dicho turno.—Pd~. 
gina 1381. >

Otra concediendo un, mes de licencia 
por enfermo a D. Felipe López Du~ 
ro, Oficial de Administración de 
tercera clase, con destino en ¡a Es-: 
cuela, Normal de Maestras de La Co- > 
ruña.—Página 1381.

Administración Central

DEPARTAMENTOS M IN ISTRALES
b

E s t a d o . —  .Subsecretaría. —  Asuntos 
Contenciosos.—Anunciando el falte-\ 
cimiento en el extranjero de lósj 
súbditos españoles que se mcnci'q<\ 
nan.—Página 1381. ^

H a c ie n d a . —> Subsecretaría. —  Voiícé~\ 
diendo Ucencias y prórroga de lí-> 
cencía por enfermo a los funciona- v 
ríos dependientes de este Ministerio 
que se mencionan.— Página 1381. 0

Dirección general de Tesorería y Goíb^ 
labilidad.— Cambio medio de la có-,} 
tización de efectos públicos duraniéJ. 
el mes de Agosto último. —► Pági4  
'na 1382. R

Autorizando al Alcalde del Ayunta-  i 
miento de Eibar, Presidente dedal  
Júnta del Hospital Asilo Regional 
'de dicha población, para celebrará 
con carácter benéfico una rifa cft 
unión de la Lotería Nacional— Pá-á 
ginaA 382. 1 ;

G o b e r n a c ió n .—Dirección general d# 
Administración. ~  Anunciando con* 
curso para proveer la Jefatura pro
vincial de la Sección de presupues~ 
ios municipales de Huesca $
Lérida, y las Fnterveneiones de
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dos de los Ayuntamientos de Miran
da de Ebro (Burgos), Sigücnza (Gua* 
'data java), Bcnavcnte (Zamora), Tel- 
dc (Canarias), Castvillón (Oviedo), 
Totana (Murcia), Almazora iCaste
llón de la Plana)„ Cindadela (Balea
res), Baza (Granada), Trujillo (Cd- 
ceros), Cabra (Córdoba.), Alora (T o - 
Lt>do), San Martín .del Rey Aurelio 
(Oviedo), Gibraleón (Huelva), Lava
dores (Pontevedra), Cchegín (Mur
cia), Cabildo Insular de La Palma 
(Canarias) y del Ayuntamiento de 
Fregcnal de la Sierra.— Página 1382.

Anunciando concurso para proveer el 
cargo de Secretario de la Diputa
ción provincial de La Cor uña.— Pá
gina 1382.

iP?BTRUCCIÓ3? PÚBLICA.—  Subs0C í * 8 V Í a . 
Anudando haber sido admitidos los 
'aspirantes que se indican a las opo
siciones a las Cátedras de Derecho 
político español comparado con el 
extranjero, vacante en la Facultad 
de Derecho. de la Universidad de 
Murcia, y en. la Sección de Estudios 
iiniversitfírios de La Laguna (Cana- 
rías) .-—Página 1382.

\'Dirección general de Primera ense

ñanza. —  Concediendo audiencia a 
los representantes e interesados en 
los beneficios de la Fundación ins
tituida en Griñón (Madrid) por don 
Julián Morón y Antón. —  Página 
Página 1383.

Anunciando haber sufrido extravío el 
título de Maestra de Primera ense
ñanza elemental, expedido *a favor 
de doña Clcnieniina García Pastor. 
Página 1383.

F o m ento .— Dirección general de Obras 
públicas. —  Aguas. —  Resolviendo el 
expediente incoado a instancia de 
D. Francisco Zorrilla  y Arroyo, so
licitando ampliar la concesión que 
le fué otorgada por Real orden de 
19 d e Ai ayo de 1922.— Págin a 1383. 

Trabajos hidráulicos. —  Aprobando la 
distribución del crédito para estu
dios, replanteos y liquidaciones de 
Obras públicas.— Página 1385. 

T rabajo , Comercio  e I n d u s t r ia .— Je
fatura Superior de Industria,— Au- 
torizmiclo la celebración, el día 17 
del mes actual,, de una carrera de 
auto ciclos denominada “I I  Gran 
Premio de Autociclos de San Sebas- 

' tián*.— Página. 1385.

Idem id., el día 19 del corriente, la ce
lebración de una, carrera de auto-: 
móviles denominada “I I I  Gran Pre-, 
mió de San S e b a s tiá n —  Páginá 
1387.

Idem id., el 20 del actual, la celebran 
c í q u  de una carrera de automóviles, 
denominada “I I I  Gran Premio, de 
Turismo de. Guipúzcoa de las X II  
horas” .--Página  13.89.

Jefatura Superior de Comercio y Sé* 
guros.— Fijando el plazo de dos me-¡ 
ses para que puedan oponerse a la 
extinción de la Compañía anónima 
de seguros marítimos “Alianza de. 
Aseguradores”.— Página 1392.

Anunciando que la Sociedad de segíí-, 
ros “La Vidriera Española” ha. iras^ 
ladado sm domicilio en esta Corte a 
la calle de Barbieri, número. 10.—• 
Página 1392.

A n exo  1.º B o ls a .— Su b a s t a s .— -An u n 
cios DE PREVIO PAGO.

A n exo  2 .°— E d icto s . — Cuadros  e s -* 
ta d í sarcos.

A n ex o  3.°— Tribu n a l, Supremo.— SalsC 
de lo C o ntenc ios o - a d min i s trat iv  o.— ¡ 
Principio del pliego 24.

PARTE OFICIAL

S. Id. el Re y  Don Alfonso X III 
iq , D. g.), S. Mi. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
Asturias- e Infantes y demás personas 
ele Ja Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
MILITAR

EXPOSICION.

SEÑOR: El estudio, .dirección y  v i
gilancia de los puertos, faros y otras 

" obras y servicios marítimos de carác
ter. general están confiadas a las ln - 
geni e ros del Cuerpo nacional de Ca
mines, Canales y Puertos, como ex
presamente consigna el Reglamento 
orgánico de dicho Cuerpo, constitu
yendo esta especialidad un servicio de 
Bbras públicas tan importante, que 
tom a una rama con especial desig- 
imciún en el título profesional de los 
expresados funcionarios.

La ley de Puertos de 7 de Mayo de 
i 880 asigna también & los Ingenieros 
del Cuerpo el estudio y .dirección de 
las obras y  vigilancia de Tos servicios i 
de esta clase* con sujeción a las ér- i 
denes e instrucciones del Ministerio ; 
de Fomento.

La descentralización de este ramo, 
por medio de organismos delegados 
jtíe la Administración Central, para fo- 
;Saentar el desarrollo da tan limo orlan

tes obras y servicios no debe, natu
ralmente, mermar los derechos y 
atribuciones de los Ingenieros' y de
más persona! de. Obras públicas que a 
aquellos organismos están afectos; y 
se da el caso anómalo de que, de to
dos los funcionarios técnicos del ramo 
de Obras públicas, entre los que figu
ran otros muchos que se hallan en 
condiciones análogas, los que prestan 
servicios en las Juntas de Obras de 
puertos son los únicos a quienes aún 
no se han reconocido de un modo ex
plícito el derecho a que aquéllos sean 

* considerados, para todos los efectos, 
como servicios activos prestados al 
Estado,

En atención a lo expuesto, el Jefe 
interino del Gobierno que suscribe 
tiene el honor de someter a la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madridy 31 de Agosto de. 192o.

SEÑOR;
A L. ll. P. de V. M.,

A n to n io  Ma g a s  y  P e i i »*

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y  de acuerdo con el mismo,

Yengo en decretar lo siguiente: .
M  ^artículo £6 de la  ley de Puertos 

de 7 de Mayo de 1880 se entenderá 
sustituido, a partir de la fecha de pu
blicación dé este Bécreto-léy, por el 
siguiente:

“Artículo 26. El Gobierno podrá 
costear las obras de los puertos esta
bleciendo impuestos especiales en la

respectiva localidad, con ■exclusiva? 
aplicación a las propias obras e inde-: 
pendientes del Presupuesto general 
del Estado, y organizar Juntas do 
Gbras de puertos encargadas de la ad
ministración q inversión de los fondos 
y de la ejecución de ios trabajos, bajej 
la inspección y vigilancia deí. Minis^ 
terio de Fomento.

En este último caso, los servicio! 
del Ingeniero Director y demás per-* 
sonal facultativo que figure en las Juri* 
tas de está clase deberán considerarse* 
para todos los efectos, como servicio! 
activos prestados al Estado, aun cuaii> 
do no se haya consignado o no se con* 
signe explícitamente sus sueldos res* 
pectivos en los Presupuestos genera* 
les de la Nación, siempre que dicha* 
personal figure en las escalafones de| 
Estado de los Cuerpos facultativos ¿4 
Obras [públicas. El que no esté en éi-i 
cha eonáieléá, p&m que ingrese pos* 
teriormenle en el escalafón del Cuer^ 
po a que pertenezca, disfrutará tam f 
bién de los mismos derechos a ¡parti¿ 
de la fecha de su ingreso."

Dado en San Sebastián a primero 
Septiembre de mil novecientos ¡yeisi^ 
ticinco.

ALFONStí'^
CS Presidente Interino de! Directorio MJlitaifc

A n to n io  Ma g a z . y  P jsbH

                  EXPOSICIONSEÑOR : De todos son  conocidos 
Tas causas que motivaron tía crea* 
ción, por Real decreto de T8 de Jil^ 
lio de 1922, é ñ  Real Patronjdft jd i 
Las Hurdes.
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Dicho organismo, atento a los fi-  
jnes para que fué creado, acordó y 
tiene en ejecución e¡l establecimien
to en aquella comarca de tres fac
torías destinadas a centralizar los 
distintos servicios' del Estado, con 
dependencias para los de Sanidad, 
Correos y Telégrafos, Guardia ci
vil, etc., etc., estando ya muy ade
lantada la construcción de ellas, que 
se hallan enclavadas: la de Alfon
so XIII, en Las Mesías * la del Jor
dán, en Muñomoral, y da de los An
gelíes, ten Caminomorisotn

La de Alfonso XIII necesita para. 
su funcionamiento la conducción de 
aguas potables, y estimando el Real 
Patronato que hubiera sido gravoso [ 
para eH Estado encomendar por si 
a un Ingeniero el estudio y redar- 
ción del oportuno proyecto, solicitó 
y obtuvo del Ministerio de Fomen
to que el personal técnico depen
diente del mismo for múllase el re
ferido proyecto.

Aprobado éste por el Real Pá- 
,,tronate ha interesado del expresado, 
'•Mtókteri0‘. que: • proceda;• a- la ejecu
ción de las obras con cargo al pre
supuesto deil mismo Departamento.

Es plausible este propósito del 
Real Patronato, por cuanto la ins
pección de Has obras por pérsonai 
especializado en las de. este género 
:será seguramente una garantía para 
Ja buena ejecución de ellas, pero se 
presenta la dificultad de. que en el 
presupuesto de aqueil Ministerio no 
[existe crédito alguno que pueda ser 
aplicable a estas obras, dificultad 
;que desaparecería agregando al detl 
capítulo 23, artículo 3.°, concepto 
■dnicp, correspondiente a obras de * 
conducción de agua para abasteci- 
imiento de poblaciones con sujeción 
)al Rea® -decreto de 27 de Marzo de 
1914 y disposiciones posteriorés, la 
[oportuna expresión para que com
prenda también las obras de que se 
yiene haciendo mérito.

En virtud de lo expuesto, el Pre
sidente interino que suscribe, de 
j&cuerdo con el Directorio Militar, tie
ne e-1 honor de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto 
Se Decreto-ley.

Madrid, 31 de Agosto de 1925.

SERORt
A L . B ( P ( d e L M ,

A n t o n io  M a g a z  y  P&m .

DECRETO LEY

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Pire©- 
lorio Militar* de acuerdo con é3te,
A [Vengo en decretar lo siguiente: 

^krtícuilo I.* Se autoriza al Mí* •

nisterio de Fomento para contratar, 
mediante subasta pública, la ejecu
ción de las obras de conducción tíe 
agua para abasecimiento de la fac-: 
toría de Alfonso XIII en Las Mes- 
tas (Cáceres), con sujeción al pro
yecto suscrito por eH Ingeniero don 
Francisco Benavides, con fecha 2 de 
Agosto de 1924, cuyo presupuesto 
de contrata importa 107.729,82 pese
tas.
• Artículo 2.° La inspección de las 

obras se llevará a cabo por la Di
visión Hidráulica del Tajo y su abo
no sé efectuará con cargo al cré
dito defl capítulo 23, artículo 3.°, 
concepta único del presupuesto de 
aquel. Ministerio.,, a cuyo ..efecto y 
para que se comprendan en el mis
mo las obras de que sel trata, se adi
ciona a los gastos que abarca e¡I si
guiente: “y para obras de abasteci
miento de agua de la factoría de 
Alfonso XIII en Las Mesías (Gáce-- 
res), de cuenta exclusiva del Es
tado” .

Dado .en; San • Sebastián -.primero 
ide Septiembre de mil novecientos 
veinticinco;

‘ ALFONSO
El Presidente inteíine del Directoría Militar,

Antonio Magaz y  P bks

• REAL DECRETO •

De conformidad con lo prevenido en 
los Reales decretos de 2 de Agosto 
de 1905 y 1.° de Febrero de 1909, a 
propuesta del Jefe del Gobierna, Pre
sidente interino del Directorio Mi
litar,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres-: 
ponda, a D,. Alfredo Mendizábal y Mar
tín, Presidente del Consejo de Obras 
públicas, Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Gána
les y Puertos, que cumple Jos sesenta 
y siete años de edad el día 2 de Sep
tiembre actual, fecha de su cese en el 
servicio activo del Estado.

Dado en San Sebastián a primero de 
Septiembre de mü novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
Eli Presidente Interino del Directorio M ilitar,

A n t o n io  M a g a z  y  P isos .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

,G R A C I A  ¥  J U S T I C I A

REALES ORDENES 

Ilm o. SrM En vista dé lo solicitado

por D. Eugenio P. Gil Lutensky, Re-* 
gistrador de la Propiedad de Mufo V̂ 
y a tenor de la Real orden de 12 dá
Diciembre é 1924, f

,*

S. M. eH Rey (q. D. g.) ha tenido? 
a bien concederlo un mes de licencié 
por enfermedad, con honorarios, qué 
debe usar en Santiago; debiendo te|v 
Juez Delegado participar a ese Céntrg 
las fechas en que empiece a usárla 
en que vuelva a encargarse del Re-? 
gistro.

De Real orden lo digo a V. I. para* 
para su conocimiento y efectos opojVf 
tunos. Dios guarde a V. I. muehói 
años. Madrid, í.° de Septiembre dé 
1925. . ' . ... .

El Snl>so(jretarIo encargado del Ministerio*

::J  P. A.* . -

■ FERNANDO CADALSO

Señor Jefe superior de los Registros • 
y del Notariado. 7

G U E R R A

REALES ORDENES j?
%

Excrao. Sr.: Bailándose justificad^ 
que los individuos que se expresa^'' 
en la siguiente relación que empié^[ 
con José Granel! Herrero y terminad 
con José Losada Várelas, pertonecietó. 
tes a los reemplazos que se [ indi calí#; 
están comprendidos en el artículo 2841 
de lá ley de Reclutamiento de i9i&, { 

8. M. el Rey (q. B. g.) se ha seryl-s 
do disponer que se devuelvan a Jô ; 
interesados las cantidades que ingresó 
saron para reducir el tiempo de ser¿, 
vicio en filas,- según eartas de pagó- 
expedidas en las fechas, con los. nü-J 
meros y por la3 Delegaciones de Ha-' 
cienda que en la citada relación sej 
expresan, como igualmente la sumaj 
que debe ser reintegrada, la cual pef'-á 
cibirá ei individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for* 
ma legal, según previene el artícn4 
lo' 470 del Reglamento dictado para 14 
ejecución de lo Ley citada. <

De Real orden lo digo a V. E. parájf 
su conocimiento y demás efectos. DIqi 
guarde á V. E. muchos años. Madriá^ 
27 de Agosto de 19,254 ' -  f '

El General encargiado del despacho* J

DUQUE DE TETUAN; |

Señores Capitanes generales 
quinta, sexta, séptima y,
Regiones,;
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R e l a c i ó n

t  -
f  :¡ NOMBRES D E LOS RECLUTAS i]
i

' ................... . :____ ... -____ ______ .:. ........

Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

I Jo£é Granell Herrero...................... ............... ..................... 1822 
1922 

V. ‘ 1922 
v 1925 

1922

1922 
, 1922 • 

1922 
• 1922 
1922 
1922
1922 ( 
3922 

• ' 1922 
1922 
1924 
1924 , 
3924 
1924
1021 v-  “
1924
3922
1922
1922
1922 .
3922 
1822 ■ ■ 

"1922 1 
1922 
1922 
1920

'

Burriana ........ ......¿...... Castellón ............ . ¿ . i. * * ¿.»
1 Vicente Moles Taurá....................... ....... . Villarreal ....................... .................. Idem ............... ..........
Manuel Befra Bernad.................................................... Almazora ........................ . Idem ....................... .
Ismael Casinos Navarro........ .............................. Nules ............................... . Idem ........ ...............
Ricardo Sánchez Montón................................ ........... ....... Zaragoza .................. ................... Zaragoza .......................
^ ósq Campolerá Sala....................... ........ *....................... . Idem .................. .............................. . Idem ........................ .
Francisco Mormeneo Franco................ ........................... . Idem . . . ................ . Idem ................ .
'Antonio Plá Gumier................................................. ........... Morata de Jalón................................. Idem ................. .
.'Antonio Marín López.................................................... . Burgos ............ .................... Burgos ... . .....................
Ignacio Azurmendi Artano......... ........................ ............... Alza ...................'................................... Guipúzcoa .................. .
jJuan Gorostidi Garmenclía.............................. ................... San Sebastián...*..,.............. Idem ....................
íjosé Arrizabalaga Carrera........... ....................................... Deva ....................................... ............ Idem .................... .
¡El mismo................................................................................... Idem ............... ............................ . Idem ........... ........... .
(El mismo................................... ....................................... Idem ........................................... Idem ........ .......................

Idem -'Rogelio Reza Sáez.................................... ........... ............... San Sebastián............ .
•Eugenio Ibarzábal Murúa......................... . .. . .. . .. . .. . ......... Idem .................. ....... ............................ Idem ............... v
! Félix Castillo Madar iaga..................................... ............... Galdácano . .. . .. . .. . .  .......... ...i...... Vizcaya

Idem '.. ............... .. ........'Manuel Urgoiti 'Izarzugaza.................................... ........... Bilbao ........ ...... .
iHilario Cayuela Martín............................. .......... .............. . Herrera de Pisuerga........ Patencia .......... ... ... v...; * ¿
íl&idro Gómez Pérez.....................................<......................... Baracaldo ............................ Vizcaya ....... .......... ....
¡Miguel Gorordo Landazábal................... ........................... Guecho ..... ............. .................. ídem ........... . .........
:Agüstín Morejón Martínez................................. ... Castroverde de Cam pos.................. Zamora ...
¡Antonio Miradles Casas........................................................ Béiar ........ .............................. Salamanca .. . ... »> . ....
Pedro Hernández Martín................................. .............. .
<Tr»C<A r'i-’ in í Ir,rr f

Salamanca ............................. .............. Idem ........... ........ ..

Huís Iglesias Vidal..........................................................
¡Nicolás Agustín Sánchez Sánchez.................... .

Idem .......................... .
Idem ................................................. .

Idem ...............

Idem ................. ....... .................. . ., Idem . "*■.Ig&dro Sánchez Benito........ ............... .......................... . Idem .. Idem ......................
Avila . ... • r *»■.¡Valeriano Reviriego Martín........ ............... ............... . Santa María del Berrocal . . .  .

¡Mdel Palacios García........................ ............................. . Diego Alvaro............... .... Idemjiíftsá Zapata Zapata...................... . . ..................... .......... Goruria ........... ......... C n m í i c »  :
'José Losada Várelas................ .............. ................................ Lugo .• 1 T/n p*n

f e  Madrid, 27 de Agosto de 1925— El Subsecretario encargado del despacho, Duque de Tetuán.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
,’qne los individuos que se expresan 
lea la siguiente, relación, que empieza 
¡€&n Emilio Pérez y Pérez y termina 
jfon Lorenzo Ameller Hernández, per- 

>|(fip.ecientes a los reemplazos que se

indican, están comprendidos en el ar
tículo 284 de la, ley de Reclutamiento 
de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser.-* 
vido disponer que se devuelva’n a los 
interesados las cantidades que, ingrq^

saron para reducir el tiempo de ser-» 
vicio en filas, según /cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Há-< 
cienda que ep la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma:



G aceta de M adrid.-N úm . 247 4 Septiembre 1925  1 373

que se cita
.......  •/«

FECHA DE LA CARTA DE PAGO
Nñmoro Delegación de Hacienda

r ~ \
SUMA

ti 11 ñ dfthd fiAf
CAJA DE RECLUTA que expidió quo Uvv© 

rd!nt.oín*Anii
Día Mes Año de la carta do pago la carta de pagó

PoaDtaa i. .. . . i
j

Castellón ..................... 18 Febrero ................ 1922 551 1 Castellón ,¿,,•...• 1.000
Idem .................... . 13 Enero .... . 1922 > 320 Idem «......... 1,000
Idem .................................. 25 Enero ...... 1¿22 648 Idem ................... 500
Idem ....................... ...... . 18 Abril ............... 1925 445 Idem ...... .»..*•••,••
Zaragoza, núiXL 65...... .................... 17 Febrero ............... 1922 ¡i 1.088 Zaragoza ............ 500
Idem ícl..................................... . 13 Febrero .......N...... 1924 I 904 IdAm ........... 600
Idem id........................... . 12 Enero ................o... 1922 ¿n ñ Idem . . . . ........ 600
Calatavud .......................... . g Febrero ............... 1922 504 Idem ... .... • ........ 600
Burgos ............................ . 31 Enero ............ ....... 1922 1 90^ "Rnrp'os .. ....... 600
San Sebastián.,.,....................... . 6 Febrero ........ ........ 1923

•L t .
% . 181 - Criiimizcon. ............ 1.000

Idem .................. .......................... 16 Enero ...... . 1822 253 Idem * ♦ . . ........ 600
ídem .................. .............. . 9 Febrero ...... 1922 ** 337 Idem . . v  25O
Idem ............ ................... ........... . 1 Septiembre ........ 1923 ... c 22 Idem . ........................ 125
Idem ...... ........ ....... ................... . 29 Agosta ............ 3924 1.1 !3 Idem ••••• . ..... •« **•«.••»• I 05
Idem .................. ......................... . 6 Febrero ............... 1922 * 221' 1 Idem . . . . . f  500
Idem .................. ................. 241 Enero .......... 1922

1924
421
387

Idem 500
Do rango .................................... 9 Febrero ............. 500
Bilbao ....................................... 30 Enero 1924 ' , 808

f XZiV/CVJ Ci
Idem .é». 500

Patencia .................................... 25 Enero .................. 1824 / 651 Idem ...... • ............. . 500
Bilbao ...... . 5 Agosta ................. 1924 158 Idem .................... . 500
Durango ...... ..... v......................,.. 1S Febrero 1921 '■ *  644, Idem ............................... 500
Toro <« *».»._»»»...»•»»•»»»•«», •»»»...»»»...»«.... 12 Diciembre ............ 1924 J■ >  605 ¡ Valladolid ..................... 1.000
Salamanca-............... .................... 10 Enero . . . . . . . . . . . . . 1822 Salamanca 1.000
ídem ........... ................................ . 15 Febrero ............... 1822 ; $ 510 , - >■ Idem ........... .................. 500

jg Idem ..... .................................. . 2 Febrero 1922 ¡ ■ Idem .....y..., % 600
i $ Idem ............ .............................. . 18 Febrero 1922 ■; * .|v 677 ¡ Idem -  500

Idem ........... ,..... ............. ........... . 28 Enero ......r.;..*...,.. 1922 ¿i, 690 Idem 500
¡i' Idem ........ ........................... . 7 Febrero ............... 1922 I ^ l í - ' S l l v  , Idem ............ ........ 600

Avila ................. ........ 11 Febrero 1922 ! l  f.r., 267 Avila .......... 1,000
Idem ...... ................. ................. ,t.. 11 Febrero ................ 1922 215 Idem ..................... . 600 ■
Coruña ................... ........ . 3 Febrero 1822 ¿ 121 Coruña ....................... N  600
Lugo ........................................ ...... 10 Febrero .... . 1920 448 Lugo ............... .. ... .. , 600

■ • -sgA

que debe ser reintegrada, la cual per-?, 
cibirá el individuo que hizo el depó
sito ó la persona autorizada* en for-? 
ma legal, según previene el artíoil^ 

‘lo 470 del Reglamento dictado para Ja* 
ejecución g e  la ley  citada. -

De Real 'orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guárde a Y. E. muchos años, Madrid/ 
49 de Agosto de 192-5.;

' El General encargado del despacho.
. . P ü ffQ Í  - DE TETUAíJ A

Señores Capitanes generales dé ^ 
quinta, sexta, sóptima, octava té  
giones y Baleares, ^
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R e l a c l é i

NOMBRES DE LOS RECLUTAS REEMPLAZADOS
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

AYUNTAMIENTO TBOVINCIA
. ■ T ....... ....... .................. .

Smilio Pérez y- P érez .,.  . ........... . . . . . . . .  * . « . . « • • » . . 1922
1922
1922
1922
1923 
1922 
1922
1924 
1924 
1921 ‘
1921 
■1922
1922 
1924 
1924 
1924 
1922

.1922

Campos de Arenoso . . .  
Castellón .......................

Castellón ..................... •
Idem . . . . . . . . . . . . . . .  é i

Antolin Picazo Pisa  
Angel Aznsr Chueca. Trasudares . . . . . . . .............* . •.  y. . .

Zaragoza . . . . . . . . . . .y,  <
Idem

Pedro López.Galvez . . . .  . . . . . . . . . .......... . . . . . ......... ..
Felipe Goded Fernández ••• *. Maranehón. ‘Guadal ajara. . r . ,
Agustín del Río Barco. •. « » . . . « . • «  *• . . . •«»*( .«o Burgos . . .  ° » Buigos «»***. . . .*«•«9 *

Id e m ...................Juan do Diego Pozice. Aranda de Duero . ,*••••«•  e • •».
Pedro Asti^arra^a G^staííao'a Azeoitia ,,  0. . . . . . . . .......... Guinúzcoa . . . . . . . . ,  •
Félix Garrachaca Ortiz de Zárriie ^ Bilbao. Vizcaya

ínifirno. * . Idem. . . . . . . . . o . i . . . . ídem . . . . . . .
Aírii stín Silva Alonso, », \ ««,««««*« «•. .»««• * * * Idem .... *. * Idem .................
^íosé Odiiozola A guirre. . .  . . . .  ««.«- • Idem .................................
Juan Murgoiiio Boi&barrieta »••• . .«• •¿. ••«t**. Ceánuri . . .  • • » » . • Idem . . ,  • .
A-p.acleto Luis Magunagoicoecliea y ZarragGÍtia.4í*... 
fiiiilioríTio Avtñ^ha  Rolnirihiirii~ ¿ .

Arrázua. Idem . . . . .  • • « . . .  • . . . .  i
Lezamav, Idem

Acacio Gómez ..de L eón ,.... .• * • . • • • « . . » .........................
Twdfllocio. Guerra „. . . . . . . . . . . . ___ __

Saldada «• • • P alencia.. . .  » 
Idem , . .  • • . .  »m. • • * •Falencia ». . .».»»«.  . • • • • • • • • «• • • •

Piñel de A rrib a ........ , > , , ............ V alladolid .....................

AííJh^l T̂ iro 0íibfi7iif?o *

1922
1922
1922
1922
1922
1921

Peñafiel........ .......................
Casasola de Arión.. . . . . . . . .

Idem .................................

Asi Ionio Rincón Fernández o . . * . . < . * «  * . • » • • « « •  * . » . . » Navas de San Antonio. * Segovia . . . .  . . ... é.^ #., 
Cáceres.. . . . . * • • • •  • ••
Pontevedra ....».. ¿  ̂ •

M^rio Sánchez Solana .*♦. >•«, .««• » « « c o * o * <  • Casas de Millán ............. .........
La Estrada . . . . . .«losó García Duran,

es 0 1 I «t * #

1 
: • • A lavor ................ ........................  . . »

Madrid, 19 de Agosto do Í921L—El General encargado del despacho, Duque de Tetuán.

Excma Sr.; Hallándose justificado 
los individuos que se expresan 

§¡r< la siguiente relación que raipi^a 
reon Angel Gamarra y Orive y "
|ia con Juan Gamarasa Marsá, perte * 
toeciéniee a los reemplazos aue sa in-

iican, están comprendidos en l tir* 
líenlo 284 de la ley de Beelulamieito 
de 1912, 1 5

S. M. el Rey (q. D. g.) se li?S rtvf-: 
do disponer que se devuelvan a loa 
interesados im e&ntM&ées que ingre

saron para reducir el tiempo da ser-? 
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú-: 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda* que en la citada relación se 
expresan, eop% %ualmeBte Ja
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q u e  s e  c i t a
yj.

 CAJA D E R ECLUTA
FEO

Día

HA DE LA CARTA DE

Me»

PAGO j 

Afío

Número 

de la carta pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta- de pao0

SUMA .A 
que debe seé 
reintegrad#/

Pesetas ,
A

C aste llón .. .................................. .. 20 E nero . 1922 2.018
1

M adrid .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 600
I d e m ..................................................... 4 F eb re ro ................... 1922 127 C a s te l ló n . . . , . . . , 500
Zaragoza núm . 65 15 F eb re ro . . . . . . . . . . 1922 904 Z aragoza....................... . 500
Zaragoza núm . 66 ............ .......... .. 7 f e b r e r o . . . ............. 1922 452 Idem ......... .......... . * 600
Calaíayud .......... .......... .. 31 Agosto * . . .  • . . . . . . 1923 1.733 Id em . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500
Guadal aj ara Y , . . .» 4 Febrero * » .••••••• 1922 162 G u a d a ia ja r a . . . . . . ............ 500
B urgos. . . . . . . . . . . . . . ........ .. 20 E n e r o . . . , .  Y * .. . , . 1922 692 B u rg o s .......... ........................ 500
I d e m ........ ............. 28 Ju lio  . * , . .  • . .  *« ... 1924 2.681 M a d rid .................................. 500

4 F eb re ro , ................. 1924 147 G u ip ú zc o a ........ .................. 500
Bilbao.. . . . . .  i . . - * » , . . * . , . . » ' 29 S ep tiem b re .- ........ 1922 1.078 . Vizea3'a. 250
Idem ., • • • • . .  • . . . .  9 25 • S ep tiem bre.. . . . . . 1923 803 Idem 250
Idem  . . . . . 10 Febrero . . . . . . . 1922 348 Id em .., 500
Idem  ........................ . .« • • •  .* 26 Enero 1922 612 Idem. .• ,• • • • • • • • • • • • • • • • • •  Í 500
D u ran -o  , . . . . . . 7 A gosto .. . . . . . . . . . 1924 230 Idem ., • • • .• • • • • • • • • • • • • • • • 600
Idem 12 F e b re ro .. . . . . . . . . 1924 462 Idem . 500
Idem lo F eb re ro ................... 1924 533 I d e m .. . . . . . .  . • • • • • • • • • • • . 250
P a le a d a  *. *> •••««•«•• • 1 Febrero. . . . . . . . . . . 1922 740 Falencia. • • • •••••• ,• •••>  • • 600
ídem .• • • «y »• *• • •«*-♦« 13 F ebrero .. . . . . . .  9 •. 1922 216 Id e m . . . . . 600
Medina del C am po;. ............. »,«. • 2 Noviembre. 1922 89 V ailado lid . . . . . . . . . . . . . . 600
Idem  . . . .  . * '•.. * « . . . . . .  #. * 9 . 1 28 E n e r o . . . 1922 768 Idem 1.000
Idem  , í , r t * #•.».•••»*♦»•,. * 3 F e b re ro .«* * •*• • •« 1922 135 Idem  * . . . .  • • * • . 1.000
Segó v ía .* * ••»*« • , -»* *»»... -»•-•»-,... 14 F e b re ro . . . . . . . . . . 1922 881 Segó vía • * . . . 600
Plaseneia . . . . . . . . . . . . ■ - 4  - F e b re ro ...  * . . . . . . . . 1922 119 Cáceres. , .  • . . . • • * ,  • * -• • >. ; 6üO
La E s tra d a ..... • . . . . . . . , . . . . .  , . . . 14 F e b r e r o . . . . . . . . . . . 1822 621 Pontevedra» ........................ 1.000
Mahón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2 A g o s to . .* . . . . . . . . . 1923 101 Mahón 600

......

que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó-. 
sito o la persona autorizada en for
ma' legal, según previene el artícu
lo 470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la Ley citada.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a' Y. E. muchos años, Madrid, 
27 do Agosto de 1925. .

El General encargado del despaelio, )
: BlJfíüS m 'SEBEBAJi i

Señores €apitoes generales de í|§ 
primera, segunda, tercera j  cu&r^4 
Región^.
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1%.,

HOMBRES DE LOS RECLUTAS Remplazos

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayunta mianto Provínola

Angel Gamarra y Orive................................... ........ 1922 ¡Madrid .............. ................ . Madrid ...................... .
1924 Chamartín de la Rosa.................. Idem ...................... .

fTnmá  ̂ la, Carrera v de la CuBYa....*....... ........... 1922 J¡Madrid ............... ........... . Idem ................
1922 Idem ...................... ................... Idem .................... .
1922 Idem ........................... ................ Idem ...... .................
1 i) 22 Idem ............ .................... ........ . Idem .... ........... ....... .
1922 Idem ......................... ................... Idem ................ .............

f-TisrÍTiín Remito Cavdos’o . . ... .. ........... ............... 1924 Quismondo .................................... Toledo ........................ .
Diego Jociles Jodies.........................................,*•*» 1922 San Vicente de Alcántara........ Badajoz .... ..............
Mamip] "pútyinp,tir> Carretero ..................... . 1921 ídem .................................... ........ Idem ............. ...... .
José María Bardón Corrales.... .............. 3«22 Puente del Maestre...................... Idem ............................
Alfonso Cerezo Coílantes.......................... . ■L'923 Granada ......... .............................. Granada ........... .
Vicente Aleixandre Beniloch........................ . 1922 . Chirivella ................. ................. Valencia ........................
Miguel Romeu Beniloch....................... ........... ........ . 1922 Valencia ................................. . Idem .... ............ .
parios Doinéaech Senvoere...... ..................... ........... . 1922 Alicante .......................... ......... . Alicante ........ ........ .
Antonio Carbonell Abad................... 1922 Alcoy ........... ..................... ...... . Idem . ...........
Ramón Vitoria Calafé................................. ......... . 1922 Idem .................. . Idem ......... . ....
dornas Perez Blázcüiez...... .......................... ............... 1922 Idem ........... ................................. Idem ............................
Jíanuei Fernández Jiménez.... ........... ....... .............. / 1921 i ! Aguilas .................................... . Murcia .......... ................

1924 I * Barcelona ............... ................. ... Barcelona ................
Barios Garriga Alemany...................... ......... ......... . 1922 í Idem ............ ....... ........ ............. Idem ............. . ........
Juan Ventura Soler........................................... ......... 1924 i Idem ...................... ......... ........ . Idem ............. .
* Agustín de la Serra y de Batlle.............. .......... . 3922 i Idem ......................................... . Idem ............. .
íosé Ábadal Camp............................................. 1922 1 ‘ Moneada ..................... Idem • ... . .»»»«»»
feaudilio Cañas Xirinachs.......................... ............... * 1922 1 Gavá ..................... ................. Idem ........
Balvador Verdagner Feliú............................. . 1924 i Piiigreig ........................ .............. Idem .
feamón Vila Serra................. .............................. 1922 i Viver y Serrateix, ........ Idem »»* ».
Javier Colom Matas............. ....... .............................. 1822 i ReuS ............................................ Tarragona .................«...

Madrid, 27 de Agosto de 1925.—El Subsecretario

1924 •; -■ 

encargado del de

Artesa de Segre..,........................

apacho, Duque de Tetuán.

Lérida ...........................

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan eri 
la siguiente relación, que empieza con 
A ngel López Cívicos y termina con 
Üsíeban Bagaría Arrós, pertenecientes 
$ los reemplazos que so indican, están

comprendidos en el artículo 284 de la 
ley de Reclutamiento de 1912,

S. M. el R e y  (q> D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelvan a los 
interesados las .cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser

vicio en filas, según cartas do pago 
expedidas en las fechas, con los 'nú-, 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma 
que del>8 §er reintegrada* la cual per*
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q u e  s e  c i t a

CAJA DE RECLUTA ,
Día

FECIÍA DE LA CARTA DE 

Mes

PAGO

Año

i Número 

de la carta de pago

DELEGACION
DE HACIENDA QUE EXPIDIÓ 

LA CASTA DE PAGO

SUMA 
que debe stfl 
reintegrada

Pesetas

1\ Madrid, núm. 1.................... 10 Febrero ......... 192 2 1.583 Madrid ......... • • KAft
 ̂ Idem. núm. 2........... ....... ...... ............ 3 Enero ......... . J924 168 Idem •• .. •

pUv‘ ; 
1 ÁAA

Idem id ................................................. 3 Febrero .................. 1922 456 Idem .................  .
I  * WvJ !

Idem id ................. . ............................. 15 Febrero ............... 1922 2.287 Idem ........  . ..
VUvJ , 
fiAfk 1

Idem id ...................................... .......... 20 Agesto ................ . 1923 2.662 Idem .......... .. « «
OUU j Ora

Alcalá ....... ........................... .............. 15 Diciembre ............... Idem ... »
¿OU ,

1 Onn ’
Idem ............................................. 12 Enero ...................... 1922

A» l lífc
Idem ....... ... • •

I.vUO,
Talayera A ..................... ...................... ' 31 O ctub re ................... 3924

JL . Oí(3
4  04 9 Idem .............. * . . •

Badajoz ................................................ 17 Octubre .......... 1921
ít • Vrtiíi

512 Badajoz ....................... . i.ooo
Idem o.................. ................. .............. 9 Diciembre ............ 1920 174 Cáceres ..................... . •• 1 Ooo
Safra ..... ............................................... 11 Enero ............. ......... 1922 363 Badajoz .............. ..... .

x. uw
500

.Granada ............................................... 20 Enero .......... . 1923 750 Granada ......... ....... . 1.0Ó0
Valencia, núm. 39................. ........... 8 Febrero .............. 1922 828 Valencia ........................ ~  600
Idem id .................. ............................. 14 Febrero ............. I S  22 2 .190 Idem ............. . ...... 500;
Alicante ................. ........................ 0 Noviembre ............. 1922 [ 224 Alicante ....... . 600
Alcoy ...................................... ........... 7 Febrero ............... . 1922 [ 320 Idem ................... . ........  .. 500
Idem .......................................... .......... 7 Febrero ........ .......... '3922 335 Idem ................ 6001
Idem ....... ............................................. 31 Febrero ........ 39*22 546 Idem ............................ 500
Lorca ......................................... 10 Octubre 1924 354 Murcia ............. ................ . 2.000

.Barcelona, núm. 54. ..................... 9 Enero ........ . . . . . . . . . . 1924 1;620 Barcelona ......................... 1*000 >
Idem id ...........,................ ............... 28 Enero 1922 2.458 Idem ..... ..................i 1.000
Idem id ...,...........;.......... ....... 13 Febrero ............... 1924 2 871 ' Trlem, .......... *600
Idem id ............. ......................... 31 Enero .................. 1922 4.942 Idem ........................ 600
Tai-rasa .............................. ............... 13 Febrero ......... .•..... 1922 2.743 Idem ......... 600
Vi llaf rauca ................................... 18 Febrero ............... 3922 4.724 Idem 600
Manrssa ............................................... 5 Febrero ......... 1924 ts o Idem ........... 600 ,
ídem ..................................... .............. 14 Noviembre ............ 1922 2.5M  4 Idem ....................... 500
Tarragona ................................ ........... 25 Enero .......... ........... 1922 711 Tarragona ........ . 600 ■
Balaguer .......................... i2 Febrero .......... . 1924 2.364 Barcelona ..... .. .. .. .. .. .. .. .. 600

cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en for
m a legal, según, previene el a rtícu 
lo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley citada. 

l>e Real orden lo digo a V. E. para

su  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
14 de Agosto de 1925.

E l  G e n e ra i e n ca rg a d o  d e l d e sp a c h o ,

DUQUE BE vTETUAN

Señores Capitanes generales de g 
prim era , te rce ra  y c u a r ta  Itogílf 
nes^ ' \
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: R e l a c i ó n

9- HOMBRES BE LOS RECLUTAS
i j

-----  — -......  — ■ ■ - .......

.

Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

AYUNTAMIENTO-' PROVINCIA
F

TtT *3 ' V "5 f l

jlngel López Cívicos..................... »
xri.aaiIU. . «eo*....»*»»..*
Idem ............................ . Idem

¿Lngel López Cívicos......... ................................. . . . . . » Idem . 5, . ,  0. . . . . .  o » .» ...* . dem ,
Manuel Martín Aguirre.. . ......................................... 192*2 Fu en car ral. .* .. .  ............. ..»»••• xricni.«..«.* * *«

Toledo . . . » • • • « • . . . . . . .Antonio Sierra Estremera................................... . ] 923 Quintanar de la Orden,
¡Cristóbal de Diego Labrador 1922 El Toboso ........... T : em
Ramón Mata Gama. .............. 1922 Márida
Ramón Mata Gama.. . . . . . . .  ............... . » Idem . . . . . . . . . . . . . Lleiiñ. . .  ..................
Ramón Mata Gama. . . » 1 dotn.......................
Juan Suárez López.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1922 Oliva do J e r e z «. . ,» I d-em, .
Manuel Montano MÜlor........................................... 1922 Id e m ............ ..................

1992 AI U a! 1 í tí x . _ * - .i ' Olii.
Francisco Bernardfno Lis Pastor . . . . . . . . . . . . . . . 1922’

i.ti.'CyULíJiillI. irte.**#. •• •»•<■ «s* . •
Ben aguacil „ . . . . . . . . . . . . . . *
.V a l m c í a . »*» 
I dexn ..  a

V a Jen oí a
Rafael Vaíls Puchoí «. . .  . . . . ,  * ^ . 
Valentín Pia Talero.....................

1322
1922

Icloin .............................
Idem, , .  ,* . ,,**»*.

Vicente Bal-aguer Campos 1930 M'onsérrat.. . .  . . . . . . .  . . . .
1921
1322

AfXv.UO \JX 1* 4 + 9 9  + » •# w 9*0 % 9 *. 9 ». t 0 t ¿4 * «

José María Saniper Bell v e r ........... ...........
Joaquín Román vi acia................ 1924 Elche. . . ....... . . . . . . .  *.. * * . . . . . . .

Noveld%
xi.J lOcaII to. *•> «*•*.*• •««*••

Jopó María Arnorós Beitrán....... . . . . .......... ............. .. . 1924
Juan García Esquerdo__ _ .. 1914

192.2
Tentada , ^ ^ Trh'TU

Pedro Fruct oso Mateo ....................................

Luis Garrit González
1922
1922

Barcelona........... .
San Fructuos e del Bagús. . . . . . . .
■Gnissons

¿útiltéioüa. | I-I ryi>'n

Miguel Graells Condal.................... .............................. 1324
Miguel GreelL Condal. L. . . . . . . ............. »
Rafael Losada Perujo.................................. 1923

>>
Tarreña «»<,

Rafael Losada Perujo . . . . . . .  • . . . . . . . . . .
José Solé Davin-s.. .............................................. * • •, • 1923 Tiladiir4?
Esteban Bagaría A rró.. . ^ *. . . . . 1923 Prullans * * , IdOIIl *•<* r .

-  Madrid, 14 de Agosto de 1925.—-El General encargado del despacho, Duque de Tetuán,

Exorno. Si*.: S. M. el Rey (q. D. g.), ! 
Se acuerdo con el Directorio Militar,, 
lia tenido a bien disponer que el Te
niente coronel de Estado Mayor don 
Manuel Martínez y el Comandante' del 
propio Cuerpo D. José Ungría disfru
ten, mientras dure el desempeño de la 
^omisión del servicio que se les ha 
Conferido para la Z*ona francesa de 
Marruecos, 80 pesetas diarias de die- 
Jas y los viáticos reglamentarios en 
Cuantos viajes realicen en dicha Zona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
\ jp  conocimiento y demás efectos. Dios

f*4' ¡lardé a V. E. muchas años. Madrid, 
¿^Septiembre de 1925. ’

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETüAN 

i||eñor Alto Comisario y General en 
Jefe del Ejército de España en 
Africa.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g)  
ha tenido a‘ bien disponer que el Ca- 
p itán  de Infantería D. Carlos Pastor 
K rauel y Teniente de la misma Arma 
D . Carlos Sartorius y Díaz de Mendo
za, ambos del Servicio do Aviación,
; ¿sistan a la Escuela do táctica aérea

| de Langley Field Haimpion; el Ca
pitán de Infantería D. Andrés Grima 
Alvarez, a la de perfeccionamiento de 
vuelo de Kelly, San Antonio (Texas), 
y el Capitán de Ingenieros del Ser
vicio de Aerostación D. Enrique Mal- 
donado y de Meer, a la Escuela de 
globos y dirigibles, de Bellville (Illi
nois).

Los cursos empezarán el 15 del ac
tual y la comisión durará ocho meses.

Tendrán derecho, a más de los de
vengos que por empleo, situación, an
tigüedad y destinos les corresponda, á 
las dietas reglamentarias, a viajar por 
cuenta’ del Estado en el territorio na
cional y a viáticos en los recorridos 
que efectúen en los Estados Unidos.

El importe total de estos gastos se 
cargará a la partida que en presu
puesto, figura para Aeronáutica..

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Septiembre de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Capitán general de la primera 
región. - *■

REALES ORDENES- CIRCULARES

Excrno. Sr.: Vista la instancia 
que el Capitán general de la sexta 
Región rem itió a este* Ministerio, 
promovida por D. Cesáreo Martínez 
Oria, vecino de Murillo del Río Ce
sa (Logroño), padró dei mozo del 
actuail reemplazo Marino Martínez 
Luna, en súplica de que se declare 
la fecha exacta en que debe com
putarse el número de hijos para 
acogerse a los beneficios de la re 
ducción de cuota m ilitar y estén en 
arm onía con lo prevenido en el pá^ 
rrafo  prim ero del artícuilo 400 del 
Reglamento de la vigente ley d i 
Reclutamiento con lo taxativam ente 
dispuesto en el párrafo  quinta 
del 403,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido resolver, con carácter genera!^ 
que el artículo 404 del citado P la 
mento se aclare en el sentido de 
que las cantidades que s e  ingresen 
en las Delegaciones de Hacienda en 
ilas fechas que en el mismo sé in
dican tengan carácter provisional y 
que si desde la fecha en que se ha-* 
ce el ingreso de la cuota h asta  I&-
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qu e  s e  c i t a .

CAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CAUTA DE PAGO NCunero DELEGACION

: DE HACIENDA QUE EXPIDIÓ  
LA CAETA DE PAGO

SUMAquereintegrada
PesetasDía Mes Año do la caria do pago

! ’
tadrid núm 2 9 Diciembre. 19211923

1”
P23 Madrid..........., 1.000dem « 21 Agosto 2 883 ídem, t o oÓ0Tn . . . . . . . . .  .............................. .. 19 Septiembre............ 1921 2 103 Idem ...........* ........... e. . . . . . . . 500

dem.............. ................. • • • • •• •• •• • 18 Febrero.. . . . . . . . . . lb22 2.785 Idem .. ......................... 1.000oledo............................ 15 Febrero 1923 
l í  2 2  '

418 Toledo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.dem ................................. .. . . . . . . . . 13 Febrero., . . . . . . . . . 411 Idem........ 1 000
adajóz... 4 Enero,. 0 . 18221923 €5 B a d a j o z c. . .  e , 500dem,. 0. . . . . . .  s . . . . . . . 30 Agosto,. . 814 Idem. . 250dem 23 Septiembre........ * • 1924 810 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . 250aíra 31 Enero . . . 19221922 883 Idem. fíi.0dein ................................... 2 Febrero. 90 Idem.............. , 500lilanuova de la Serena.. . . . . . . . 25 Enero 1922 1922 ' 1922

C23 Idem., , ,  * . 1.000ralenda r> úm. 37 17 Febrero. 2.116 Valencia.. . . . .  .. 500dem n íim. 3 8 . . . . . . .  . . , .  « . . . 14 Febrero. 2.728 Idem. 500dem ............. 8 Febrero. 1922 ; 532 I d e m . ^  » 500dem núm. o 9 .•»•«..»•*•• • • • • • 30 Septiembre... . . , . 1920 5.020 ídem. 500dem. . . . . . .  *........ „ . . . 14 F e b r e r o . « 1921 1,544 Idem. . . . . . . 500dem« • • . . . . . . . • • • » 18 Febrero.. 1922 3-519 Idem-.« . . .  . . . . . . . . . . . 500>rihuela 3i Enero....................... 1924
19241925

1,584 Alicante. 1 000 500SO íínoro 1,500 I d e m . .Jcov. . . . . 11 Marzo. 889 Barcelo a 500íartage;a. » ••••« * »• •• • • • , .• . . .« « 18 Febrero. 1922 ' -104 Cartagena ............................ 500-arcelona num» 5d . . . .  . . .  [anresa,
7 Febrero• •« . .* • • • • - 1222 1922 1.355 Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . 1.000-
8 Febroro. . . . . . . . . . 2  055 ídem ....................................... 5 0 0crida . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . > * Febrero........ .. 1924 157 L é r i d a . . . . . . . . . ................. 5 0 0

dem • •>•<>»••*•••.........o. . . . . . . . . 5
5

Agosto ................ .  •5 ebroro. 192419231923
1 8 2
1 2 0 íd e i n . . . « • « ,« . . . . 5 0 0  - 

5 0 0  
8 01em . . .« • 20 Agosto , . 5 9 7 Idem..^.. . . . . . . . . . . . . . . . .alasrusr ................................. 2 3 En r o . •. 1 9 2 3 8 5 3 Idem. 4 500lem .......................................... 29 Enero , •. * .  * *«*.» 1823 1.129 Idem. aoo

de ingreso en filas deil recluta hu
biera variado el número de herma
nos del mismo y como consecuen-» 
cía de ello le correspondiera -abonar 
mayor o menor cuota, se He dedu
cirá o aumentará al pagar él segun
do plazo, en la fecha que determina 
el citado artículo 404, bien a ins
tancia deil interesado o de las Au
toridades militares o Jefes dé Cuer
po que tengan conocimiento, de ori
ginarse variación de las cantidades 
a satisfacer.

Pet Real orden do digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Agosto de 1925.

El General encargado del despacho,
DÜQUJS DE TETUÁN

Señor...

Esotro. Sr.: En vista de vareas 
solicitudes presentadas on el ITaíIer 
de Precisión, Laboratorio y Centro 
Electrotécnico de Artillería, por algunas personas del elemento civil. 
Con el fai de seguir, on ese Centro 
un curso práctico de análisis de 
aceros, fundición, latones, etc., y í

i estudios térmicos, y micrográüco-s 
de los mismos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer • crear unos cursos 

. que sel regirán por las siguientes 
bases;

1.a El curso tendrá upa dura
ción máxima de cuatro meses,

2.a El número de alumnos no 
excederá de cuatro.

3.a Los ailumnos se someterán al 
régimen interior, del establecí* 
miento.

4.a Los alumnos acatarán las 
órdenes dél Coronel Director áel 
establecimiento y de los Jefes y Ofi
ciales del mismow

5.a Los alumnos sufragarán, a ¡ 
prorrateo, los gastos que se origi
nen por consumo de primeras ma* 
terias necesarias, rotura o deterioro 
de los útiles que de^ban emplearse, 
más el tanto por ciento derivado del 
que en todas las construcciones © 
actuaciones se señala para aietaeio-' 
nes gonerailcs del Establecimiento,

6.a Terminado e! curso, se expe* 
dirá un certiíisado para cada alum
no, en el que1 conste el resultado

Í que éste haya obtenido en el misj^v

7.a Los solicitantes rem itirá^ 
sus instancias, acompañadas de lo§ 
documentos justificativos de su per*, 
sonalidad, al GenteraH Jefe de la Seo** 
ción de Artillería del Ministerio dé 
la Guerra, y aquellos que pertenez-* 
can a algún .Centro oficial remitir ái$ 
aquella instancia y documentos pre^ 
cisamente por conducto de los Jé< 
fes o Directores de dichos CentrosV8.a El curso empezará el 15 deí; 
próximo mes de Septiembre.

De Real orden lo digo a Y. E. paí4̂ ) 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. E. mueho's año.fei 
Madrid, 27 de Agosto de 1925.

w E l General encargad» del de$pacft4| L 
¡DUQUE DE TETUAN ¡ af

Señor..,

M A R I N A
R E A L  O R D E N

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (<í- D. 
lia tenido a bien disponer que W  
arregilo a lo que determina el apar
tado ai ..dei Roai d.eer.otQ de 23 d#
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«Julio Üe 1924, modificado por el "de 
¡4 de Septiembre del propio año, se 
amortice la vacante! transitoria de 
(Teniente auditor de segunda cíase, 
Ocurrida en el Cuerpo Jurídico de 
la Armada, por pase a situación de 
¡supernumerario sin sueldo eTe don 
Octavio Lezón y Burdeos, por exis-: 
ítir en la actualidad excéso de per
sonal sobre la plantilla yigente en 
[dicho empleo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
ÍDios guarde á y. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Septiembre? de 1925.

EJ General enciérralo de! dsspaelio,

HONORIO CORNEJO

Befior Asesor general del Ministerio, 
j Señor Intendente general! de Ma- 
{ Tina.,.............................. ..

G O B E R N A C I O N

^  ■ REALES ORDENES
 Habiendo regresado a esta Corte 

¡D. Francisco Murillo Palacios, Di
rector general de Sanidad, 
v S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
¡vido disponer celse Y. S. eri el des
pacho de los asuntos de la expre- 
¡sada Dirección, para el que fué en- 
íjcargado por Reail [orden fecha 5 de 
[Ago-sto último.

De Real orden lo digo a Y. S. pá- 
ía  su conocimiento y efectos. Dios 
Iguarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Septiembre! de 1925.
£ /  El Subsecretario encargado del tepacbo,

* MARTINEZ ANIDO.

¡Beñor Don Román García Duran, 
v Inspector general de Sanidad in- 

[tenor. . •

 S. M. el Rey (q.JD.’g ), de eonfor- 
ítíidad con lo que preyiene^ las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
[1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
’siguienf^e (Gaceta éei 5), se ha servido 
^conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
üercero de Telégrafos D. Baltasar Gar- 
leía Jordán, con destino en Bleseas 
(Huesca); debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 19 de 
Agosto último, de acuerdo con lo que 
preceptúa -Ja disposición 8.a de la Real 
íorden de 12 de Diciembre qué se men- 
íeioiia. .

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guardo a Y. S. muchos

años. M a d r i d, 3 de Septiembre 
de 1925. ;

B1 director tíensral,
,¡ t a f ü r  •

Señores Ordenador, de Pagos y  Jefe 
de la Sección de Huesca.

S. M. el Re y  (q. D. g.J, de CGiifcr- 
iinidad con lo que previenen las Rea-* 
¡les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al. Oficial 
segundo de Telégrafos. D. Antonio 
Amo y Rico, con destino en Novekla 
(Alicante); debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 29 de 
Agosto último, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición 8.a de la Real 
orden de .12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conodmiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. M a d r i  d, 3 de Septiembre 
de 1925. -

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Alicante.,.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen Jas Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del’ 13) y 4 tle Marzo 
siguiente (Gaceta de! 5), se lia servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma y con todo el sueldo al Auxi
liar femenino de tercera de Telégra
fos doña Inés Arias Bastarrica, con 
destino en Madrid; debiéndose consi
derar concedida está licencia cgu fe
cha 16 de Agosto último, de acuerdo 
con 3o que preceptúa la dispv-i oón 8.a 
de la Real orden de 12 de diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especia! que tengo conferida, 
lo digo a Y. g. para su conocimiento 
y efectos. Dios guardé a V. S. muchos 
años. M a d r i d, . 3 de Bcptiembre 
de 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador dé Pagos y Jefe 
¡del Centro de Madrid,

S. M. el Rey (q, D. g.}, de confor
midad con Id que previenen las Rea
les órdenes de 12 m Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo

del año. actual/ ( G a c e t a  del 5), se ha 
servido declarar prorrogada por un) 
mes y con medio sueldo la licencia' 
por enfermo concedida por Real or-? 
den de 28 de Julio último al Oficial 
tercero- de Telégrafos B. Mariano 
González Ivorra, con destino en lá 
Estación-Centro de Cádiz, ,!

De Real orden, en virtud de lá 
delegación especial que tengo con-; 
feríela, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. D ios/ 
guarde a Y. S. muchos años. Ma-? 
drid, 3 de Septiembre de 1925.

Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos y 'Jefe 

<M .Centro de Cádiz.

Ilmo. Sr : S. M. el Rey (q. D. g .)l 
ha tenido a bien disponer que cese 
el día 17 del actual mes, por cunir* 
plir la edad que determina el artícu
lo 5.° ele Ha ley de 27 dé Febrero) 
de 1908, el Vigilante del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Cá
diz D. Benito Sánchez Rodríguez,- 
decílarandole jubilado con el háber¡ 
que por clasificación lo corresponda, 
con arreglo al Real decreto de 7 de 
Noviembre de 1923 (Gacetas 9 y  10 
del mismo mes)

Pe Reail orden lo digo a Y. I. -para’ 
su conocimiento y demás efectos.; 
Dios guarde a V. I. muchos aítos* 
Madrid, 3 de Septiembre1 de 1925 .

P. D.,
El Director genera!,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la pro-: 

yineia de Cádiz.

Ilmo, Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.)V 
ha tenido a bien conceder un mes 
de licencia, con medio sueldo, com o 
primera prórroga á la que disfruta 
por enfermo, para San Sebastián, 
con arreglo a U03 artículos 32 y 33 
del Reglamento, para aplicación de 
la ley de Funcionarios y Reail or
den de la Presidencia del Directorio 
Militar de 12 de Diciembre de 1924, 
a doña Mariana Solís Barranco, 
Agente-Escribiente! deí Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Ma
drid.

De Real orden lo digo a Y. l.rpara 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 26 de Agosto de 1925 .

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador de Pagos de 

Ministerio.
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INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REAI.ES ORDENES
 ̂ Nombrada por Real decreto de 8 de 
Mayo de este año una Comisión pára 
el, estudio y reglamentación de la 
educación física nacional e instruc
ción p remi litar, encargada también de 
formar las bases para la reorganiza
ción del Profesorado de Gimnasia', así 
como la manera de proveer las plazas 
vacantes de dichos Profesores en los 
Institutos nacionales de Segunda en
señanza,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
¡vido disponer quede en suspenso la 
provisión por oposición de las plazas 
de Profesor de Gimnasia-vacantes en 
los Institutos de San Isidro, Barcelo
na. Yallaclolid, Murcia, Vitoria, León 
y Baeza y las que en lo sucesivo va
quen y hayán de ser provistas por di
cho turno. ■■

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a V. S. ‘ muchos años. Madrid, 
29 de Agosto de 1925.

3B3I SiíbsecTc-tr.rio en cargad o  fiel M inlatert®,
LEANIZ ■

Señores Directores de los Institutos 
i ,mencionados.

S. M. eH Rey (q. D. g.) ha tenido 
a* bien conceder a D. Felipe López 
Duro, Oficial de Administración do 
tercera clase, con desfino en la Es
cuela Normal de Maestras de La Co
lunia*, un mes de licencia, con todo el 
sueldo, para que pueda atender al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V, S. para 
sú conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
3 de Beptiembre de 1925.

Subsecretario enea: gaflo fiel Ministerio,
LEANIZ •'

Señor Jefe de la Sección central.'

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

E S T A D O

.SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Tampico: 
participa a este Ministerio él fallecí-'

miento de los súbditos españoles PI-' 
lar Fernández Angulo de Moral, na-f 
tural de Guriezo, provincia de San-* 
tandeiy de veintiún á'ños de edad,^ca-í 
sada, hija de Felipe y de Francisca,' 
ocurrido el día 20 de Junio de 1916, 
en Tampico; Faustino Moral López, 
natural de Pradoluengo (Burgos), de’ 
treinta y seis años de edad, de estado* 
casado, comerciante, hijo de Tomás y1 
de Gregoria, ocurrido en Tampico el’ 
día 2' de Noviembre de 1923,

Madrid, 2 de Septiembre de 1925.—' 
E1 Subsecretario, F. Espinosa de los’ 
Monteros. ’ ¡ : |

El Cónsul de España en Breméri 
participa a este Ministerio el falleci
miento de los súbditos españoles Elias 
Menéndez Alvarez, de treinta y un' 
años de edad, natural de Degafía, pro
vincia de Oviedo, ocurrido el día 27 
de Julio pasado a bordo del vapor ale-: 
m,án “Sierra Morena”, durante la tra
vesía de Buenos Aires a Bremesha- 
ven; José Guerrero Sánchez, de trein
ta y dos años de edad, natural de Al
bos (Almería), ocurrido el día 21 de 
Julio pasado a bordo del vapor ale
mán “Sierra Morena”, durante la ira-; 
vesía de Buenos . Aires a Bremensha- , 
ven. ' , ■ ' • . ;  ̂ ;

Madrid, 2 de Septiembre de 1925.— . 
El Subsecretario, F. Espinosa de los 
Monteros. . ‘ y  , t, ;,.... ] •

HACIENDA \  

S U B S E C R E T A R I A
Visto él expediente promovido por 

D. Juan de Cárcer y Disdiex, Auxi
liar de primera clase, con destino éil 
la Intervención de la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas, en 
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. E., se ha 
servido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso 1.° del 
artículo 33 del Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por él 
señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. E. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a ' V. E. mu
chos años. Madrid, 31 de Agosto de 
1925.—El Oficial mayor, Manuel Qbre- 
gón.

. Señor Fres i fíente del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública.

limo. Sr./.: Visto él éx[mdiente pro
movido por D. Luis Talero y Alvarez, 
Oficial de primera clase d&l Cuerpo 
administrativo de Aduanas, con des
tino en la de Gijón, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey Jq. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha 
servido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso 1.° del 
artículo 33 del Reglamento y Real or
den dé 12 de Diciembre de 1924.

Pn Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digu a V. I. para los de
bidos efectos, con devolución dpi. ex-;.

pediente. Dios guardé á V. I. mu- : 
chos años. M'adrid, 1.° de Septiembre 
de 1925J—El Oficial mayor, Manuel 
Obregón.
Señor Director general de Aduanad

limo. Sr/: Visto el expediente pró* 
movido por D. Eladio Pérez Caballe
ro, Oficial de segunda clase afecto a ' 
la Aduana d'e Pasajes, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q.*D. g.), de acuerd< 
con lo informado por V. I., se lia 
servido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso 1.° del; 
artículo 33 del Reglamento y Real qr-*' 
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por él: 
señor Subsecretario encargado del MW 
nisterio lo digo a V. I. para los de-i 
bidos efectos, con devolución del ex-i 
pediente. Dios guarde a V. I. mun 
chos años. Madrid, 1.° de Septiembre/ 
de 1925.—El Oficial mayor, ManueA 
Obregón. «¡
Señor Director general de Aduanas. '

limo. S r.: Visto el expedienta pro* 
movido por D. Manuel Fernánde. Cos.-* 
tas, Oficial da primera clase del Cuer* 
po pericial de Aduanas, con destina 
en la de Verín (Orense), en solicitud!1 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuérd® 
con lo informado por V. I., se ha.\ 
servido concedérsela por un mes, coi& 
sueldo entero, según el caso 1.° d e i 
artículo 33 del Reglamento y Real or-¡ 
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por él 
señor Subsecretario encargado del Mi-i 
nisterio lo digo a V. I. para los de-* 
bidos efectos, con devolución del ex-* 
pediente. Dios guarde a V. I. mu-*, 
chos años. M'adrid, 1.° de Septiembre, 
de 1925.—El Oficial mayor, Manuel^ 
Obregón. ¡ V
Señor Director general 'de Aduanas. ’ •

Visto el expediente promovido poli 
D. Joaquín Pareja-Obregón Sartoriu's,1 
Oficial da tercera clase, oon destino eiL 
esa Dependencia provincial, en sol i - ! 
citud de ampliación de licencia: poí 
enfermo,:

S. M. el Rey (q. E. g.); de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla pos 
quince días, de conformidad con lo. 
dispuesto en ei caso 2.° del artícú-r 
lo 33 del Reglamento y Real ordci*; 
do 12 de Diciembre de 4924, durante ¡ 
cuyo plazo sólo devengará el intere* 
sado haberes a mitad de sueldo'.

Do Real orden comunicada por ql 
señor Subsecretario encargado del Mi- 
nisterio lo digo a V. S. para los de-* 
bidos efectos, con devolución del ex* 
pediente mencionado. Dios 4 guarde J i  
V. S. muchos años. Madrid, 31 de 
Agosto de 1925.—El Oficial mayor* 
Manuel Obregón. ■ ,
Señor Delegado do Hacienda .fin Sc«*,

villa
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1 limo. Sr.: Visto el expediento pro-i 
Snovido por D. Alfredo Alario y Va- 
|[uero, Oficial de prim era clase del 
Cuerpo pericial de Andanas, con des
tino de Vista en la Delegación de Ha
cienda en Oyiedo, en solicitud de am 
pliación de licencia por enfermo, *

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
fcon lo informado por V. I., se ha ser
vido prorrogarla por un mes, de con- 
•fórmidád con lo dispuesto en el caso 

del artículo 33 del Reglamento y  
Real orden de 12 de Diciembre de 
'¡1924, durante cuyo plazo sólo deven
gará el interesado haberes a mitad de 
sueldo.

De Real orden comunicada por el 
feeñor Subsecretario encargado del Mi
nisterio  lo digo a V. I. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente mencionado. Dios guarde a 

,¡V. I. muchos años. Madrid, 1.° de Sep
tiem bre de 1925.—-El Oficial mayor, 
Manuel Obregón.
ffeuor Director general de Aduanas.

DIRECCION GENERAL DE TESO-
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D
 SECCIO N DE BANCA

-  ̂ Cambio medio de cotización de efec
tos públicos durante el mes de Agos- 
to último, según los datos facilitados 

jpor la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa:

:i í  % por 100 Interior, 70,609.
'% por i 00 Exterior, 84,600,

\ f  ;4 por 100 Amortizable, 87,875.
:3 5 por 100 Amortizable, emisión 1920, 
#5 ,511 .
,: 5 por 100 Amortizable, emisión 1917, 

P5,42B,
Obligaciones del Tesoro. 5 por 100, 

Amisión l.o-de Enero de 1925, a  cua
t ro  años,, 102,545.

Idem  id. M. 4 de Febrero dé 1924, 
,. Jü tres años, 202,238.
Á Idem id. id. 15 de Abril de 1924, a 
.fcuatro años, 102,152.

Idem  id. id. 4 de Noviembre de 1924, 
|  cuatro años, 101,873.
I: Idem id. id. 15 de Jimio de 1925, a 
|üiiiOo años, 103,083.

Cédulas del Banco Hipotecario de 
at 4 por 100, 91,819. 

i Idem ü  id. a i 5 par 100, 100,802. 
í* Mam 6L ííL al 6 por 100, 108,136. 
h IMadrid, 3 de .Septiembre de 1925.—- 
JJ3&1 D irector general, Arturo Forcat.

P o r  acuerdo de este Centro, fecha 
Gp hoy, se autoriza al Alcalde del 
Ayuntamiento de E ibar, Presidente de 
|á  Jimia del Hospital Asilo Regional 

población, para rifar, en 
p iló n  d&l sorteo dé la Lotería Nació- 
ftal do 10 de Octubre próximo, con 
m ráe te r benéfico y con aplicación dé 
süs producios a! sostenimiento de di- 
iého Asbo, un hermoso cerdo de su 
¡propiedad, quedando obligado el soli
citante a satisfacer a la Hacienda e l ' 
Im puesto del 4 por 100 estahibeido 
p o r el artículo 52 del Decreto---ley de 
'kO dé Abril de i $75. y a someter los 
procedirmenfo-  ̂ ' :a rifa a curarlo 
previenen b vigentes.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás que co
rresponda.

Madrid, 3 de Septiembre de 1925.—? 
El Director general, A rturo ForcaL

G O BER N A C IO N

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncien por el plazo impro
rrogable de un mes, conforme ai a r
tículo 68 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, las vacantes que a 
continuación se relacionan, advirtien- 
do a los solicitantes que dentro del 
citado plazo deben presentar sus so
licitudes, una por cana vacante, d iri
gidas a esta Dirección, y acreditar 
las condiciones que en el expresado 
Reglamento se señalan, presentando 
además su hoja de servicios y la ju s
tificación de los méritos que aleguen, 
sin cuya justificación no serán cur
sadas las instancias que presenten:

Jefatura provincial de la Sección do 
presupuestos municipales de Huesca, 
por renuncia del que la desempeña
ba y dotada con el sueldo anual de
5.000 pesetas.

Idem id. de la de Lérida, por jub i
lación clel que la desempeñaba y do
tada con el sueldo anual de 7.000 pe
setas.

Interventor de fondos del Ayunta
miento de Miranda de Ebro (Burgos), 
por renuncia del que la desempeñaba 
y dotada con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, con carácter voluntario.

Idem de la de Sigüenza (Guadataja
ra), por segunda vez, por haberse de
clarado desierto el anterior concurso, 
y dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas.

Idem de la de Benavente (Zamora), 
por no haberse posesionado el nom
brado, y dotada con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas.

Idem, de la de Tolde (Canarias), por 
renuncia del que la  desempeñaba y 
dotada, non el sueldo anual de 6.000 
pesetas.

Idem ñé la de Castrillón (Oviedo), 
de nueva creación y dotada con el 
sueldo anual da 4.000 pesetas.

Idem de fia de Totana (Murcia), por 
segunda Vez, por haber quedado de
sierto el anterior concurso y dolada 
con el sueldo anual de 4.009 pesetas.

Idem de la de Almazara (Castellón 
de la Plana), por fallecimiento del que 
la desono^eñaba y  dotada coií el suel
do anual de 4,666 pesetas,

• Idem de la de Cindadela (Baleares), 
de nueva creación y dotada con el 
sueldo anual de 4.006 pesetas.

Idem de la de Baza < Granad a), por 
segunda vez,’ por haber sido declara- 
dio dósierto el anterior concurso, v 
dbfáda con el sueldo anual de 4.600 
.pesetas. : '

Idem de la  dé T rujillo  (Oácerosb 
por renuncia dei\ nomlirado y dotado 
con el sueldo anual de 5.909 poseías.

Idem de la  de Babea (Córdob&L por 
remmeia dél . que la  • desénapefi-abá y

dotada con el sueldo anual de 4.009 
pesetas.

Idem de la de Mora (Toledo), por; 
segunda vez, por haber sido declara
do desierto el anterior concurso, y 
dotada con el sueldo anual de 4.0C0 
pesetas.

Idem de la de San Martín del Rey 
Aurelio (Oviedo), por renuncia del 
que la desempeñaba y dotada con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas.

Idem- de la de Gibraleón (Huciva), 
por segunda vez, por haber sida de-> 
clarado desierto el anterior concurso, 
y dotada con el sueldo anual de 4.0í)9 
pesetas.

Idem d.e la de Lavadores (Ponteve
dra), por segunda vez, por haber sido 
declarado desierto el anterior concur
so, y dotada con el sueldo anual de
4.000 pesetas.

Idem de la de Oehegín (Murcia), /dé 
nueva creación y dotada con el sueldo' 
anual de 4.000 pesetas.

Idem de la clel Cabildo Insular de 
La Palma (Canarias), por renuncia del 
que la desempeñaba y  dotada con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas.

Idem de la de Fregenál de la Sierra, 
por segunda vez, por haberse decla
rado desierto el anterior concurso, y 
dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas.

Madrid, 2 de Septiembre de 1925.—• 
El Director general, Calvo-Sotelo.

Vacante el cargo de Secretario dé 
la Diputación provincial de La Coru
ñ a, por destitución del que lo desem
peñaba, y dotado con el sueldo anual 
de 10.000 pesetas,

Esta' Dirección general ha acorda
do anunciar el co ncu rso  para su  p ro 
visión por térm ino de trein ta d ías , 
conforme previene el artículo 20 del 
Reglamento de 11 de Diciembre de 
1900, durante cuyo plazo podrán p re 
sentar: sus instancias en este Centro 
directivo los Secretario? que estén en 
activo desempeñando plaza y los as
pirantes incluidos en cualquiera de 
ías relaciones publicadas hasta ja fo
cha, siempre que hayan cumplido- lo 
dispuesto en la Real orden de 3. des 
Enero de 1915.

Los solicitantes presentarán $n$ 
instancias en la . forma que prescriba 
el Reglamento, con su hoja de servi
cios y la justificación de los mérito** 
que aleguen, sin cuya Justificación- 
no serán cursadas las instancias que 
presenten.

Madrid,- 2 dé- Septiembre de 1925.—* 
El D irector general, CnJlvo Sote!o.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES.

S U B S E C R E T A R I A

Terminado el presen
tar instancia, solicitando tomar parte 
mi las oposiciones anunciadas para 
proveer las Cátedras de Derecho -po~: 
jíli-po español comparado cou^ el ex
tranjero, vacante en la . Facultad de 
Derecho d e  la  Universidad de M urcia
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y  Sección Universitaria establecida en 
La Laguna (Canarias),

Esta Subsecretaría , en oumpli-

rento de lo dispuesto en el artícu- 
14 del Reglamento de oposiciones 
Tá Cátedras de Universidad, aprobado 
por Real decreto de 8 de Abril de 

jl9í0, publicado en la Gac e ta  del día 
¡14 del mismo mes y año, hace públi
co lo siguiente:

i.o Que el Tribunal que ha de juz
gar estas oposiciones ira sido nom
bra do por Real orden de 25 de Abril 
último, publicada en la Gaceta  del 
jdía 8 de Mayo próximo pasado. ^

2.° Que dentro del plazo señalado 
'en la convocatoria han presentado sus 
¡solicitudes para la mencionada Cáte
dra, vacante en la Universidad de 
Murcia, y reúnen las condiciones le
gales los aspirantes que a continua
ción se expresan, ios cuales quedan 
admitidos a la oposición, previa jus
tificación ante el Tribunal .de- haber 
dado exacto cumplimiento a lo man
dado por la Real orden de 24 de M ar
zo del corriente año, inserta en la 
G aceta  del día 30: IX Sabino Alvarez 
y  Blanco Gendin, D. José Vianci Ca
ballero, D Ramón Gil Armada, don 
José Eseobedo y González Alberú, don 
Carlos Sauz Cid, X>. Teodoro. Gonzá
lez García, D. José Mingarro Sanmar
tín, D. Vicente Llovera Lodbrniú, don 
Francisco Martínez Lumbreras y don 
Guillermo Cabrera Felipe.

3.° Que para la vacante la Sec
ción Universitaria de La Laguna (Ca
narias) han solicitado tomar parte en 
las oposiciones y reúnen las condi
ciones legales los señores cuyos nom
bres se publican a continuación, los 
cuales quedan admitidos a la oposi
ción, previa justificación de igual mo
do ante , el Tribunal de haber cum
plido cdn lo mandado por la Real or
den de 24 tíe Marzo último. Primer 
llamamiento: D. Sabino Alvarez Blan
co Gendin y D. José Eseobedo Gonzá
lez Alberú. — Segundo llamamiento: 
D. José Viani Caballero*. IX Ramón Gil 
Armada, D. Carlos Sánz Cid, D. Teo
doro González García, B. José Min- 
¡rarro Sanmartín y B. Alfredo- Mendi- 
zálmi. yillalba.

4.° Que durante los diez días si
guientes' al de la pnblicae4ón ée este 
touncio en la Gaceta de Mabíud se 
podrán formular las reclamaciones a 
que se refieren los artículos M  y 15 
Bel Reglamento d;e 3 de Abril de ÍMO.

Madrid 27 de Agosto de 1925.— E 
Buhsooraí ario, Lcániz.

DIRECCIO N GENERAL DE PRIM E
RA  E N SE Ñ A N ZA

Estando instruyéndose en este Mi
nisterio expediente de clasificación de 
la Fundación instituida en Grifufb 
Ay untara i en lo de ídem-, provincia de 
iladrid, por D. Julián Morón y Antón, 

Esta Dirección general ha dispu-es- 
. to que. de conformidad con lo preve
nido en el artículo 43 de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, se dé au
diencia a los represe nía ni es de esta 
Fundación é .M em adós en sus be
neficios. por un término de quince 
días, á chutar desde el siguiente ái tíe 
la  inserción del presente anuncio en

la  G a c e t a  d e  M a d r id , durante cuyo 
plazo estará de manifiesto el expe
diento de referencia en la Sección do 
Fundaciones de este Ministerio.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Madrid, 17 de Agosto de 1925.— El 
Jefe encargado de la Dirección gene
ral ele Primera enseñanza., M. Pozo*

A los efectos del Real decreto de 27 
de Mayo de 1855, se hace público el 
extravío del título de Maestra dê  Pri
mera enseñanza elemental, expedido a 
favor de doña Clementina García Pas
tor en 6 de Agosto de 1924.

Madrid, 27 de Agosto de 1925.—El 
Jefe encargarlo de ja  Dirección gene
ral de Primera enseñanza, M* Pozo.

F O M E N TO

D I R E C C I O N  G E N E R A L  

D E  O B R A S P U B L IC A S

A G U A S

Examinado e l  expediente incoado a 
instancia de D. Francisco Zorrilla y 
Arroyo, que solicita ampliar la con
cesión que le fué otorgada- por Real 
orden de 19 de Mayo de 1922, inserta 
en la Gac e ta  del 6 de Junio cíel mis
mo año:

Resultando que dicha concesión fué 
otorgada para aprovechar Tin  caudal 
de 4.000 litros de agua por segundo 
del río Burato n para la, .producción 
de energía eléctrica mediante una 
presa de T6 metros de altura sobre el 
lecho del río, cuya altura se limitó 
para’ respetar los derechos dé una 
concesión otorgada para aprovecha
miento, inmediatamente aguas rrriba 
clel río- Duralón, a doña Jacoba Sacris
tán 'Vaquerizo; que solicita la am
pliación de la altura de la presa has
ta 24 metros con 10 centímetros y  au
mentando el caudal máximo a deri
var hasta 4.700 litros por segundo, 
porque la concesión otorgada a doña 
Jacoba Sacristán, con fecha 27 tíe Di
ciembre de 1920 se. hallaba incursa 
en caducidad, y en 14 de Septiembre 
de Í923 fué solicitada por cf peticio
nario la declaración tíe caducidad,, y 
con la ampliación solicitarla la poten
cia aprovechada se elevará hasta 
i .117 IIP., con lo que /puede ser de
clarada de utilidad publica la obra, 
sol i citando, por la mayor importancia 
cíe las obras, la ampliación de plazo de 
dos años para la terminación, y  que 
ínterin sea otorgada la ampliación no 
renuncia a su prim itiva" concesión; 
que el expediente ha sido tramitado 
con arreglo a lo que dispone el ar
tículo 16 del Real decreto ríe 5 de Sep
tiembre tíe hoífi, sin que se haya pre
sentado reclamación alguna; que el 
peticionario, fu  instancia presentada 
con posterioridad a la información 
pública, solicita la ampliación del pla
zo de concesión por noventa y nueve 
años: '

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas do. Segovia informa que las 
obras fueron comenzadas -en plazo le
gal y presentado el correspondiente 
resguardo acreditativo del depósito del

i  por 100 tíe las obras de ampliaeióií 
proyectadas en terrenos de dominio 
público; que el proyecto está bien re
dactado y -ajustada a la legislación 
vigente sobre la materia; que el em
balse que se proyecta, teniendo eit 
cuenta "el régimen del río, puede pro
porcionar 3.400 litros durante, ciento 
doce días, 4.000 durante cieníro trein
ta y dos y 4.700 durante ciento vein
tiuno, lo que supone un gasto de cua
tro metros cúbicos con cuatro centí
metros cúbicos por segundo; que si 
bien el remanso puede perjudicar ai 
aprovechamiento-- tíe doña Jacoba Sa
cristán,. éste está, a su juicio, cadu
cado, pues no ha dado comienzo a las 
obras; que el aprovechamiento, tío que 
se traía es de mucha más importan
cia que el de doña Jacoba Sacristán y  
debo tener derecho preferente; que la 
concesión está de lleno en el Real de
creto de 10 de Noviembre de 1922 y 
dentro del apartado tercero del ar
tículo 2.° del Real decreto de 5 de Sep
tiembre de 1918, por lo que propone . 
se otorgue la concesión por el plazo 
de noventa y nueve años y precep
tuando por la condición 6.a que sólo 
podrá almacenar en el embalso creada 
el exceso de agua que traiga el río 
Buratón sobre los-4.000 .litros por se
gundo que le fueron concedidos pri-- 
meramente; que el Consejo provincial 
de Fomento, Comisión provincial y 
Gobernador civil .proponed be otorgue 
hr concesión con. arreglo a las eontíL 
ciones tíe la Jefatura de Obras, pú
blicas:

Resultando que devuelto el expe
diente para que amplíe su informe Fa 
Jefatura de Obras públicas demos
trando la existencia tíe alguna de las 
condiciones o circunstancias especiá^ 
Ies de que habla el arlíctiío 16 del 
Real decreto de 5 de Septiembre de 
i 918, ya que está la petición dentro 
tíe uno de los tres casos ci lados por 
el Real decreto de 10 de Noviembre 
tíe 1922 para otorgar la concesión poV 
noven la; y nueve años; que la Jefatura 
tíe Obras públicas informa que las. 
circunstancian especiales existen para 
conceder el aumento tíe caudal por Re 
caclucídatí tíe la concesión de doña Jab
eaba Sacristán, que al permitir &n&-: 
pliar la concesión aurhe otando lá al
tura tíe la presa^ haca posible ef 
monto de caudal y tíe potehefa; que’ 
en el anejo número 4 <M proyeta se 
demuestra que se regulariza el régi
men del río y ía importancia tíed em
balse sirve para anuiar las grandes 
avenidas* por lo que esté dentro tía 
tíos Cláusulas del Real decreta tíe 40 
de Noviembre tíe 4922, proponiéndose 
una motííñeacióft a la condición 6.a tía 
las propuestas* en el sentido que el 
concesionario dejará circular libre
mente todo el eaudai que lleve ef vf&, 
siempre que ésto no llegue & los 4.QÚÚ 
litros por segundo que fueron conse^ 
guMos, putíientío retenerse en e! em
balso lodo oí volumen que excoda del 
dicho, para lo que propone ía ctmf* 
tmeción de un vertedero aguas arm^ 
ha del embalser #

Resultando qíie se remitió á I f tw *  
me de l a División Hidráulica tffeF Bué* 
ro proyecta y  expedientó para qs* 
informe si el embalse llenara alguna 
de las condiciones que marca el Rem 
decreto tíe JO de Noviembre de 192* 
para poder ampliar el plazo de^cón^ 
cesión por noventa y nueve años y



1384               4 Septiembre 1925            Gaceta de M adrid.N úm 247

para que determine el caudal m íni
mo que-deberá dejarse correr por el 
t í o  Duraton para respetar los dere
chos de los aprovechamientos pre

existentes; que la D ivisión citada in - 
¡forma demostrando que el promedio 
entre el estiaje y  el caudal medio del 
'año es 2,88 metros cúbicos por se
gundo, y  c.omo el embalse que se crea 
es suficiente para mantener un cau- 
ral mínimo en estiaje de 3.400, él 
aprovechamiento de que se trata da 
lugar a un embalse regulador sufi

c ien te  para elevar, por lo menos, el 
caudal de estiaje en gran parte de su 
longitud hasta el promedio entre el 
estiaje normal y  el caudal medio del 
año, llenando, por lo tanto, una de 
das condiciones concretas exigidas por 
el Real decreto de 10 de Noviembre 
de 1922 para la concesión de noventa 
;y  nueve años, procede, por lo tanto, 
dicha ampliación; que respecto al se
gundo punto está conforme con la se-f 
gunda redacción de la condición 6.a 
propuesta por la Jefatura de Obras 
públicas de Segovia, en la que se fija  
para lím ite superior, que lia de sefy 
respetado, 4.000' litros por segundo, 
pues equivale a dejar intacto el ré 
gimen del río  en aguas medias y  per
m itir sean embalsadas únicamente las 
aguas de crecidas ordinarias y.’ extra
ordinarias, s i e n d o conveniente la 
construcción de un segundo vertedero 
águas abajo del embalse, con el fin 
de que atestigüe en todo instante el 
caudal cedido al rfo por el embalse 
tyj P^r tanto, manifieste, en relación 
con el caudal ingresado que acuse el 
jvertedero de aguas arriba, la mane
ra de atenderse por el concesionaidq 
4o que prescribe dicha condición: 

Considerando que adunada la con-
°,r0r8'ad^ a doña Jacoba SaA 

" w  ain „ rA' aqueriZ0 por Real orden d¿
l  y °  d° ,1925’ nad'a se opone, poi lo que a esta se refiere, al otor

gamiento de la concesión solicitada' 
Considerando que tramitada la 

concesión que se solicita como am
pliación a la otorgada por Real or-

ú  de Ma>'° d0 « 2 2  y  según 
Jo 0adenada en el artículo l<3 del Real 
decreto de 5 de Septiembre de 1918 
-únicamente en concepto de amplia
ción.- de dicha concesión puede otor
garse, Si está aquélla vigen te y  su i o- 

pono?® a 10 que dieh0 ^ tícu lo  dis-

. Considerando q u e  empezadas las 
i l^  An y  ,P !azo legal, y como, según 

i v do ^  citada conce
sión las obras deberán terminarse

M iJ b  L « Umo d,e i m > ,a concesión 
t 'a a a  e-tá en plena vigencia, y  por 
, o que a ella respecta, nada se opone■SSasr̂  * 9 ™
h ™ m R1’and0 que habiendo habido 
S ecl0,s en competencia’ en ía con
cesión otorgada a D. Francisco Zorri
lla, hay que examinar si hay alguna 
e.rmmstancia especial que no puede 
tonekm* en cuenta al redactarse los 
proyectos, para fundar ern ella el au- 
mentó de caudal que se solicita, pues, 
Según lo que ordena’ el artículo 16 
del Real decreto do 5 dé Beptiembre 
cíe 4910, que comprende plenamente 
ái caso presente, sólo si la hubiera, 
podría otorgarse dicho aumento de 
caudal:

Considerando que al redactar los 
proyectos base dé la concesión otor
gada por Real orden de 19 de Mayo 
de 4922' a D. Francisco Zorrilla, no 
pudo tenerse en cuenta que por Real 
orden de 27 de Mayo dé 1925 se ca
ducaría la concesión otorgada a doña 
Jacoba’ Sacristán, permitiendo dar ma
yor altura a la presa, la qué se lim itó 
para respetar los derechos de dicha 
concesión y aumentando la capacidad 
del embalse *ha*cer mayor la regulación 
y  más extensos sus resultados; lo que 
constituye las circunstancias especia-: 
les, no tenidas en cuenta, que justifi
can el áumento dé caudal solicitado :

Considerando que resulta plenamen
te probado en el expediento que la 
petición de que se trata llena’ la ú lti
ma de las condiciones que exige el ar
tículo 3.° del Real decreto de 14 de Ju
nio de 1921, modificado por Real de
creto de 10.de Noviembre de 1922, y  en 
ciertas condiciones del embalse, por 
no estár lleno, podrá- anular o dismi
nuir los efectos de las grandes ave
nidas, por lo qué, según el último de 
los Reales decretos citados, tiene de
recho a la ampliación déí pla:zo de 
concesión hasta noventa y nueve añosj

 ̂Considerando que si bien es conve-, 
ni ente para la riqueza pública el de
ja r al concesionario la iñayor ampli
tud posible para el uso del embalse 
regulador, debe ser esto con la corta
pisa de respetar los derechos preexis
tentes aguas abajo, soltando o, mejor, 
dejando pasar á través de su embalse 
el agua a que aquellos aprovechamien
tos tengan derecho, siempre que lá 
traiga el río, para lo cual son indis
pensables los dos vertederos de aforo, 
uno situado aguás arriba y otro aguas 
abajo del embalse :

Considerando que estando el apro- • 
yechamiento dentro del apartado 3.° 
del artículo 2.a del Real decreto de 5 
de Septiembre de 1918, tienen las 
obras el derecho a la declaración de 
utilidad pública: -

Considerando que todos los informes 
son favorables al otorgamiento de la 
ampliación solicitada,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta' D ilec 
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se otorgue a D. Francisco Zorri
lla y  Arroyo la ampliación de la con
cesión que le fué otorgada por Real 
orden do 49 de Mayo dé 1922, autori
zándole para aumentar e!, caudal con
cedido en aquella fecha' para derivar 
del río Duratón hasta 4.700 litros de 
agua por segundo para la producción 
de energía’ eléctrica, con arreglo a las 
condiciones siguientes, quedando sub
sistentes las condiciones de dicha -con
cesión prim itiva que no resulten sus
tituidas, modificadas o afectadas por 
las de esta concesión:

1.a Las obras so ejecutarán con 
arreglo al proyecto base de e-stá ain- 
pl i ación, que es el firmado por el In 
geniero de Camines D. Cielo Miguel 
Mantecón y  Arroyo, en Zaragoza, a 
1 ° de Agosto dé i 924. .

2.a fee doblarán de utilidad públi
ca todas las fibras, de ;-ésta' conóeisíóri» 
a todos los efectos consignados en la.; 
legi siaeióh vigente.

3.* La coronación de la presa que- 
k dará referida a una cruz pintada de

negro en una roca de la margen de-* 
recha del río, próxima' al emplaza
miento de la presa, y estará a veih- 
tidds metros con sesenta y  tres cen
tímetros sobre dicha cruz.

4.a E l plazo para terminar las 
obras do esta ampliación será el do- 
seis años, contados a partir dé la fe 
cha de publicación en la Ga c e t a  r>u 
M a d r id  de la concesión que se amplía 
por ésta, lá que fué otorgada por Real 
orden de 19 de Mayo de 1922.

5.a E l concesionario queda obliga
do a respetar el estado posesorio y 'de- 
pechos preexistentes adquiridos por 
concesión o por prescripción, con 
arreglo a lo que disponen.los artícu
los 449 de la vigente ley de Aguas y  
409,. apartado segundo del Código ci
vil, de todos los usuarios dé aguas 
públicas que resulten afectados por 
esta concesión. •

6.a El concesionario dejará circu
lar por los desagües de lá turbina o 
de la presa todo el caudal que lleve» 
el río, siempre que éste no llegue al 
volumen de 4.000 litros por segundo, 
pudiendo por él contrario retener en; 
el embalse todo el volumen que en 
cada instante exceda.de los 4.00b l i 
tros por segundo, a no ser que aguas 
abajo haya derechos preexistentes 
debidamente adquiridos y consolidados 
con arreglo a lo que se preceptúa en. 
la condición anterior, en cuyo casa 
dejará pasar, mientras el río lo 'lleve , 
el agua necesaria para respetarlos. 
Con el fin de que se atestigüe &n iodo 
instante el cumplimiento de esta con
dición y de la anterior por el conce
sionario, éste construirá dos ve rosne- 
ros, uno aguas arriba, y otro aguas 
abajo del embalse, aforándose en e l 
primero el agua que lleve el río  en! 
cada instante, y en el segundo la que 
se deje circular, manifestando en ca
da momento la manera de cumplirse: 
por el concesionario lo que ordena! 
esta condición y  la anterior; deidra 
del plazo de tre-s meses, cointado> a 
partir de la notificación al concesio- 
nafio de esta concesión, presentará 
éste dos proyectos de vertederos con 
sus escalas y  curvas o cuadros de gas-- 
tos para el cumplimiento do . » sraí 
condición, los presentará al Ingeniero 
je fe  de Obras públicas de Segovia, el 
que lo’ aprobará o devolverá con iás 
objeciones que crea convenientes, 
dentro del plazo de um mes; en caso do 
devolución, fijará el plazo para de
volver los proyectos subsanando los 
defectos que hubiere.;' estos proyectos* 
con sus ^condiciones de aprobación, 
se considerará formen parte integran
te de esta concesión, v  será ob ligú o - 
ria su construcción dentro del plazo 
marcado por la condición, 4.a d e_^sra 
c on e es i óin, así como el c ump 1 i m i e n to 
de las condiciones de aprobación, ya 
sean construcción,, ya sean para 
tener en cuenta durante la expío fa
ció de Ja obra.

7.a Terminadas las obras serán re
conocidas por el Ingeniero Jefe d© 
Obras públicas o Ingeniero subalter
no afecto a la Jefatura en quien de
legue, levantándose acta expresiva 
del resultado,: en la que sé hará cons
tar los nombres de los _ productores 
españoles que hayan sumihlstrado ,I&18 
máquinas y matér i ales émpféadós <?f8 
el ¿.proveenamiento del saltó y  ohra§ 
de la coneesiónÁcuya acta; shúemifL- 
rá a la aprobación de la "Dirección
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general de Obras públicas, sin. que 
¡pueda autorizarse la explotación del 
Aprovechamiento antes, ni verificarse 
'dicha aprobación hasta que se haya 
probado ipor el concesionario que ha 
Cumplido todo lo prescrito en todas 
das disposiciones dictadas para pro
teger lá industria nacional, 111 empe
garse la citada explotación hasta que, 
aprobada dicha acta de reconocimien
to, se autor ice expresamente para ello.

8.a Esta concesión se otorga por el 
plazo de noventa y  nueve años, con
dados desde la fecha en que sea au- 
'Storizada la explotación párcial o to
lla! del aprovechamiento; al expirar el 

: plazo de" concesión revertirá al E stá- 
hilo gratuitamente y libre de cargas 
¡¡todo cuanto determina el Real deere- 
: Ito de 10 de Noviembre de 1924, a to
das cuyas prescripciones queda sujeta 
aquélla.

9.a Queda esta concesión sujeta a 
glo dispuesto en los artículos 2.°, 4.°,
5.° y 6.° del Real decreto de 14 de Ju- 

'inío de 1921 y  a lo ordenado en la 
ílea¡l orden de 7 de Julio de 1921.

10. A esta concesión le serán apli
cables todas las disposiciones que se

v dicten en lo sucesivo para las de su 
/ clase y  para el aiprovechamiento del 
'agua embalsada en los pantanos cóns- 

¡¡truídos por el Estado, subvencionados 
¡por 61 o que se determiné por cir
cu n sta n cia s especiales.

11. Esta concesión se otorga de
jando a salvó* todos los derechos-de 
propiedad y sin perjuicio de tercero,

quedando sujeta a todos los preceptos 
y gozando de todos los beneficios cuya 
aplicación no éste suspendida o que 
no esté en contradicción con lo dis
puesto en las presentes condiciones, 
de las vigentes leyes de Aguas y ge
neral de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y  re
mitido póliza de cien pesetas, más un 
timbre de 10 pesetas (10 por 100 de 
Hacienda provincial), de orden del 
Sr. Subsecretario encargado del des
pacho de este Ministerio lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y  demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de esa 
provincia-. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 27 de Agostó de 
19:2-5.—El Director general, P. D., el 
Jefe de Ja Sección, Y. Martín.
Señor Gobernador civil de la provin

cia do Segovia.

Trabajos hidráulicos. .....  *
S. M. el Rey (q. D. G.), previa la ih-: 

íervcnción del Delegado en este Mi
nisterio del Tribunal Supremo de lá’ 
Hacienda publica, ha tenido* a bien :

1.° Aprobar para el actual año eco
nómico la siguiente distribución del 
crédito del capítulo 14, artículo 2.° del 
presupuesto de este Ministerio, co
rrespondiente a estudios/ replanteos y  
liquidaciones de Obras públicas.

Concepto 1.° Concepto 2.° Concepto 3.*
Dietas y

Jornales. Materiales. gasto de 1
' ■ locomoción;

Pesetas . Pesetas . Pesetas.

'División del libro ....................................  28.500 11.000 16.000
• —  del Pirineo Oriental  21.000 12.000 15.500.
—  del Júcar..  ...................   12.500 9.000 12.500
—  del Segura..  ..................................9.000 7.000, 9.000

del Sur de España   13.000 9.000 1L000
— * d e l Guadalquivir...................   7.000 4.000 9.000
—* del Guadiana......................   8.000 7.000 11.000
—  del T a jo ........................    10.000 5.000 9.500
—  del D u e r o .......................... ...., 17.000 14.000 18.000
—  del Miño  .......  9.000 7.000 7.000

Canal do Castilla.
¡(Sondeos y  estudios del Manzanares). 18.000 22.500 5.000
Comisión del plan  ........   7.000 2.500 »

2 9 Disponer se tenga presente que' 
jfen las cantidades consignadas en lá  
♦anterior distribución están compren-r 
¡didas las que se ordenaron librar á
euenta por Real orden de, 7 de Julio 
/último. •

3.° Disponer se recuerde a las D i
misiones y demás servicios: -

a) Que las cantidades destinadas
& jornales y materiales se han de in- 
¡verlir con cargo a los presupuestos4 
¡especiales aprobados para cada estu-: 
¡dio, replanteo o liquidación.

b) Que en la inversión de las que' 
vreñeren a dietas y  gastos de Iocq-v

moción, se ha de tener em cunta lo 
dispueslo en eí Reglamento de 18 de' 
«Tiinio de. 1924, y  en lá Real orden y  
Arelen ‘dé está Dirección de 26 y 29  
de Die i e robre d eI m i.sm o a ño, c u a ndo1 
«san .de cuenta de con ira listas.

’é) Y  que han de formular ios pe-

TRABAJO, COMERCIO E IN-DUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE INDUS-
TRIA

Yista la instancia suscri ta  por el 
Presídem e del Real Automóvil Club

"didos de fondos necesarios- para los 
servicios cargo de l^s mismos.

De orden del Sr. Subsecretario lo* 
digo a V. S. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde a V. S. muchos1 
años. Madrid, 31 de Agosto de 1925.—' 
El Director general, P. D.. El Jefe de 
la Sección, Y. Martín.
Señor Ordenador de Pagos per obli-: 

gaciones de este Ministerio. (

de Guipúzcoa’, solicitando autorización 
para celebrar una carrera de autoei- 
clos, denominada “II Gran Premio de 
Autociclos de San Sebastián” : •

Resultando que, según el Reglamen
to que se acompaña, lo que so-licita 
es celebrar dicha carrera el día 17 do 
Septiembre próximo:

Considerando dicha petición • dó 
acuerdo con la Real orden de 16 do; 
Noviembre de 1923, y aceptando lá  
aprobación del Reglamento propuesto; 
por el Real Automóvil Club de Es-; 
paña, !

S. M. el Rey (q. D. g.V, se ha ser
vido autorizar dicha carrera con arre
glo ál Reglamento que se acompaña.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 28 de Agosto de 
1925.— El Jefe superior de Industria, 
M. de las Peñas.
Señor Presidente del Real Automóvil; 

Club de Guipúzcoa. , ’

11 Gran P r e m io  d e  A u to c ic lo s  d e
San Sebastián. —— ■ v ■■

Artículo 1.° El Real Automóvil 
Club de Guipúzcoa organiza para el 
día 17 de Septiembre de 1925 una ca
rrera .de autociclos, denominada "TI- 
Gran Premio de Autociclos do San 
Sebastián”. ~ L

Artículo 2 ° Esta icarrerá se ct la
brará con arreglo a lo dispuesto por 
el Reglamento general para carreras 
de automóviles, del Real Automóvil 
Club de Estpaña, y a las prescripcio-. 
nes del presente Reglamento. ■

Artículo 3.° Se correrá dicho Grafí; 
Premio en el circuito cerrado de La-; 
sarte y en el sentido contrario a laá 
agujas" de un reloj, siendo su perí
metro de 17,700 kilómetros; la d is
tancia de la carrera se lija en 30 
yueltas, o sea 531 kilómetros. ;

Artículo 4.° Esta carrera será In
ternacional y la participación en ella  
tendrá lugar por invitación, que será; 
dirigida por el R. A. C. G. a los po
deres deportivos .de las naciones in
vitadas; pero los constructores de di
chas naciones podrán dirigir dilecta-' 
mente sus inscripciones'al R. A. G. G., 
plaza de Oquendo (San Sebastián).

Arículo 5.° La salida se hará lan-' 
zada, saliendo los coches precedidos 
de un coche-piloto, que ai llegar fren
te al puesto de ’ crowm etradom s se 
apartará a su derecha, comenzando en 
aquel momento la carrera.  ̂ :

El ordeíi de salida se fijará median-* 
te sorteo. i

La hora de salida se fijará oportu-- 
namente. . 1

Artículo 6.° La carrera se censi*« 
clerará terminada una hora después 
de la llegada del vencedor; sin em
bargo, los comisarios podrán dar por; 
terminada la carrera, si lo juzgan' 
oportuno, antes de la hora señalada.

Artículo 7.° Para los efectos de 
inscripción de esta carrera, se entienv 
de como autociclo un ve!denlo na 
tres o cuatro ruedas, destinado a' 
transportar dos paersohas, con un mo
tor c.íiya capacidad no exceda do x.loy  
centímetros cúbicos y que per aii 
construcción, no  ̂pueda c o * 
corno una motocicleta con smocar *

. Estos vehículos deberán tenor \ m  
neso mínimo de 250 kilo.iTvimos,
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táceíte ni com bustible; deberán .bailar
se dolados de neum áticos -con. cám a
ras  de a ire  independiente de la cu
b ie rta , siendo la sección m ínim a de 
aquéllos de G5 m ilím etros. Deberán, 
‘«demás, estos vehículos cum plir los 
requ isito s s ig u ien te s :

a) T ener dos frenos independien- 
íe s :

b) T ener em brague y  cambio, de 
marcha..

c> Carrocería, de dos asientos, eral» 
qu iera , que sea la form a de aquélla, 
siem pre que perm ita  tran sp o rta r dos 
personas.

A rtículo 8.0 Todos los vehículos 
que tomen parle  en esta  ca rre ra  de
berán  tener una m archa atrás, movida 
po r el motor, y un  escape de gases 
horizontal, dirigido hacia atrás, te 
niendo su extrem idad a suficiente a l
tu ra  del suelo p ara  ev itar proyeccio
nes de polvo,

Las carrocerías no podrán sobresa-' 
l ir  más de 1,50 do] plano vertical que. 

' pasa por el eje: geom étrico de las ru e 
das traseras. 

s Los comisarios- se reservan  el dore- 
■ ebo de- negar la salida á ’ ios.' coches 

cuya carrocería, por su form a o so- 
- lidez, pueda constitu ir un peligro p ara  
: el resto  de los concursantes.
1 La fecha y ho ra  del pesado; p re 

cintado y com probación se anuncia
rá n  oportuno m ente.

A rt ículo 9.0> Serán adm itidos a  to 
m ar p arte  en esta ca rre ra  ios au to - 
ciclos en las- siguientes categorías: 

A — Hasta 750 cm3 de cubicación ci
lindrada total.

B.— H asta i.lOO ídem de ídem  id. 
Á rtica lo 1 0 . E l vencedor ¿era eli 

que haya hecho e l recorrido  en m e
nos tiem po en su categoría,, y  rec i
b irá  : -

Categoría A.— El- prim ero, 5.000- p e 
setas.

E l segundo, 1.500.
E í tercero, 750.
Al corredor que dé la vuelta  más 

ta ñ id a /  250.
Categoría B.—El prim ero, 5 LOO p e 

setas.
El segundo, L500.
El tercero, 750.
Al • corredor que dé la vuelta ináá 

f ápidá, 250=
Y las copas y m edallas que. se aauim  

' ciarán oportunam ente.
Artículo lfT E11 la clasificación se 

darán  los prem ios anunciados, siem 
pre que salgan por lo m enos el doble 
Se coches que de prem ias.

Artículo 12:. Les tiem pos que in - 
v iertan  los cochos a l efectuar el r e 
corrido tr*rúv x&üdiáos por los cm m j- 

r a t e a d 01 es onciales del. R. A. C. E.
Artículo 13. Los derechos de ins- 

rripm óa de esta carrera son de 300 
poseías.

Artículo ih:  Los derechos de ins- 
cr i pe i (511 se r ú n desíi n ad a s d e fi aiUv a- 
Mente al fondo de carreras. .

A rtículo  ;15. L a s  inscripciones, 
acom pañadas de! im porte de sus de
rechos, se rec ib irán  en las Oficinas 
del R. A. G. G=, plaza de O-quendo, 
San Sebastián, antes de las diez y ocho 
horas del día 15 de Agosto de 1925.

I^as cjue se reciban, después de esta 
fecha tienen que ir  acom pañadas de 
¡derechos dobles, cerrándose defin iti
vam ente las inscripciones el L° de 
gep tiem bre de 1925,

No se considerarán  válidas las in s
cripciones que 110 cumplan, los. req u i
sitos citados y los que m ás adelante 
se consignan.

A rtículo 16. L as inscripciones no 
serán  definitivas m ás que después de 
la decisión tom ada por las organiza
dores, quienes, por razones de segu
ridad  u  o tra  causa,, que no estarán  
obligados a dar a conocer, podrán r e 
ducir su núm ero, procediendo a las 
elim inaciones por ©I m edio que crean 
conveniente. ■

.Articula 17. Todos loe concursan
tes deberán, necesariam ente bal lar so 
en posesión del ee Hiñendo. de ap titud  
para  conducir, expedido por las A u
toridades españolas com petentes, o del 
perm iso in ternacional da ’ circulación 
y conducción (Qonvenio in ternacional 
de 11 de Octubre de 1903).

Asimismo, "la eirouilaoión ñor las 
vías públicas de E spaña de los ve
hículos que tom en parte  deberá h a 
llarse autorizada con arreg la  a las 
disposiciones vigentes (m atrícu la es
p añ o la ' o perm iso in te rnacional de 
eirailaeíón).

A rtículo : 18. E l conductor deberá 
ir  solo a bordo.

"Los conductores podrán cam b ia rse . 
duran te  la ca rre ra ; pero solam ente al 
fin do una vuelta, y el reem plazo so 
h a rá  en presencia de, un comisario- y 
con su  autorización.

A rtículo 19. D uran te  el transcurso, 
de la ca rre ra , los concursantes que
dan. obligados, a observar todas las 
disposiciones que regulan. la c ircu la
ción de los vehículos de tracción  UiC~ 
cániea por las v ías públicas de E s
paña.

E m ecialm ente quedan obligados a 
. ceder das tercios de carre tera, su  iz

quierda, a cualqu ier corredor que les 
pida, paso. -Quedan obligados a obede
cer a las indicaciones que les hagan 
los com isarios de ru ta .

Si algún vehículo concursante se 
detuv iera por cualcmier causa, su 
o o aductor se h a lla  obligado a colocar
lo a un  lado de la carre tera , en forina 
v lugar tales, que la presencia, de d i
cho vehículo no constituya obstáculo 
p ara  los dem ás concursantes.

A rtículo 2 0 . Todos ios cor bes que 
te rm ínen  esta carpera deberán ser 
puestos a disposición de los, o rgan i
zadores en el mismo momento en que 
lleguen a la m eta, y sus conductores 
lo s 'tran sp o rta rá n  al, .lugar que al efec
to les sea designado; en dicho lugar, 
quedarán" ene errados lós vehículos, a 
disposición de los organizadores du 
ran te  vein ticuatro  horas.

A rtículo 21. La Comisión depor
tiva  del R. A. C. G. se reserva el de
recho a reh u sa r a cua lqu ier concur
sante, y  esto sin  dar a conocer las 
razones que nava ello tenga.

A rtículo 22. Cada concursan te  lle
vará un núm ero de orden fijado por 
sorteo, que determ inará  el orden de 
las.salidas y que se com unicará opor
tunam ente. Dicho núm ero lo llevarán  
pintado en la -forma sigu ien te :

1) De cada lado del capó, un  n ú 
mero, p intado m uy visiblem ente.

2 ) /D e la n te  del coche un. núm ero 
pintado m u y  v is ib lem en te ..

 ̂ Los núm eros deberán tener 35 cen
tím etros de a ltu ra  como m ínim um  y 
un  espesor de trazo que no podrá ser 
in ferio r a siete centím etros.

A rtículo 23. Cada casa tendrá 'd e
recho a un em plazam iento p ara  e 
apravi-sionamient-o da sus coches, e 
cual sera adjudicado por sorteo, que
dando proh ib ida la. en trada en lo: 
aprovisionam ientos a personas- ajena: 
a las casas. P a ra  la en trada en es< 
recinto se fac ilita rán  brazales espe
ciales a razón de tres por cada corte 
inscrito .

A rticula 24. Los. aprGvisionamicn- 
. tos, reparaciones, montado ce ruedas 
L an ías a -neumáticos* como cualquiej 
otra, operación au to rizada , sólo pbdr¿ 
ser efectuada por .el, conductor y 111 

. m ecánico previam ente, designado p a 
ra  cada coche, provisto  de un  b raza  
con el num ero del coche.

Todos los objetos de que los co rre
dores tengan necesidad les serán  co
locados sobre una m esa instalada s 
la  misma, a l tu ra  en lodos los empla-? 
z am ientes y de la cual tom arán  los 
conductores o mecánicos, quedando 

..absolutam ente prohibido en treg ar de 
mano a mano objete alguno, cua l
qu iera  que. sea.

A rtículo  25. Quedan prohibidos 
los aprovisionam ientos, fu e ra  del lu-?- 
g&r indicado en el artículo  23, sean 
p a ra  el conductor o p ara  el coche;; 
pero los aprovisionam ientos, repara-? 
clones o cambios de piezas efectuadós 
con . los ú tiles y' las de repuesto  qué 
..se encuen tran  a  bordo pueden efec-? 

: triarse en el curso  de la carrera , coii 
la  condición rigu rosa  de que sean 
efectuados ún ica y  exclusivam ente 
p o r el conductor.
: A rtículo 26. Las casas no concur
santes, pero in teresadas en la ca rreé  
ra, que deseen ocupar un  local en lo$ 
aprovisionam ientos, deberán pagar víri 
derecho d’e 1 .0-0-0 pesetas. Tris p e t te  
clones de estos em plazam ientos, acom-í 

' panadas de sus derechos de inscripú  
;■ clon, deberán  dirigirse; a las oficina^ 

del R. A. G. 0 ., p laza de Oquedo, SarL 
S ebastián ,, an tes de las diez y. oohoy 
horas del d ía  L® d e  Agosto de 1925! 

■ A p a r t i r  de: es ta  fecha, las demandas*] 
de em plazam ientos se  recib irán , aeom-f 
panadas d e  derechos dobles, h asta  e |  
15- de Agoste de 4925. La atribue-iói^ 
de estos emplazara i entes- será - hecha? 
por sorteo, y el derecho de ocupacióif 
serán p ara  los d ías i%. 19 y 20 de É ep-| 
tiem bre. /  I

A rtículo  27. Toda r e d  ara ación de4j 
berá form ularse po r escrito  y ser e n - | 
fregada en p rop ia  mano de alguno 
los Comisario», e-1 que: deberá enf ré-¿ 
gar; a su vez, u n  reciba de aquélla 
di-pba reda-m addn  no podrá con3 ide-|¡ 
ra rse  aceptada p o r  el solo hecho- dejj 
hab e r sido en tregada, sino que serág 
p recise quA él Ju rado  resuelva sohrcp 
s u . acep tad  én.

Las reclam aciones relacionadas eorfé 
la clasificación de los conductores Q| 
¡ueeánicos se deberán  p re se n ta r  veirp^  
ticuaíeo  h o ras  antes db la  fijada parejo 
el com ienzo de l a  ca rre ra .

Las reclam aciones que se réfieráp || 
a hechos que hayan  tenido lugar d u S | 
ran te  la, carre ra , deberán  ser f p rm % | 
iadas antes de que tra n sc u rra  la  hor|ff 
siguiente a aquella  en que haiya ter-p 
minado la  ca rre ra , y, por- lo tantoíp 
quedado ab ierto  el circuito . i

Las reclam aciones relacionadas e o i | 
p articu la re s  do los coches d eb erá^  
fo rm ularse en. las. m ism as cpndlcioné¿.
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que las mencionadas en el párrafo an
terior.

A dichos efectos se considerará 
•abierto' el circuito en el mismo mo
mento en que salga el coche piloto 
destinado a este objeto.

Para ser admitiría una reclamación 
m alqu iera  deberá presentarse acom
pañada do 500 pesetas, cantidad ' que 
sólo será devuelta al interesado en el 
caso de que dicha -reclaim ación. haya 
sido reconocida com-o bien fundada. 
Las cantidades entregadas con las re 
clamaciones que se declaren mal. flin
dadas pasarán a ser propiedad de la 
entidad organizadora de la carrera. 
Tollo propietario -de un coche contra 
el cual se hubiera formulado una re 
clamación, está obligado a poner el 
vehículo objeto de la misma a dispo
sición del Jurado. Si la reclamación 
exigiese mediciones o comprobaciones 

de' un coche o de los organismos de 
éste, los gastos que estas operaciones 
originen serán sufragados: por- -el re 
clamante, si la reclamación dio resul
tase bien fundada; por ei propietario 
del vehículo, en el caso contrario.

Contra las decisiones del. Jurado po
dran apelar Los redam antes ante la 
■fio-misión- deportiva del R. A .: G. É., 
cuya decisión será inapdab le ."
' .Artículo 28. Por eFheclio de efec
tuar la inscripción, todo concursante 
reconoce como única y  suprem a ju 
risdicción deportiva a la C om isión de
pon iva' del R. A. G. E., así como tam
bién que reconoce y acepta el Regla
mento para carreras de automóviles de 
dicha entidad.

Artículo 29. Los constructores y 
particulares que hayan inscrito- eo- 

.ch.es en esta carrera tendrán obliga
ción de .suscribir para cada uno de los 
coches:

L° Un seguro contra los acciden
tes de toda* clase que puedan ser cau
sados a terceros, o cosas de terceros, 
durante la carrera. Este seguro debe
rá  ser contratado con Compañía de 
solvencia indiscutible; deberá cubrir 
u n a  garantía global de 75.000 pesetas, 
como mínimo, por accidente, sin que 
el importe de la póliza limite la res
ponsabilidad del constructor.

2A Un seguro contra accidénte so
bre las cabezas del conductor o con
ductores y  mecánico ó mecánicas.

3.° Un seguro contra incendio de 
las mercancías depositadas en su lo-: 
cal de aprovisionamientos.

Todas éstas pólizas deberán expre
sar claramente y en forma bien laxan 
ti va que %  Compañía aseguradora re 
nuncia a toda clase de reclamación 
'que se •pudiiera-.-'Creer t . m  derecho a 

. entablar, o en caso de accidente, & 
siniestro do ertalquier clase que sea. 
contra el R. A. O. O., o contra toda 
persona que dependiera o estuviera 
accidentalmente "a las órdenes de la 
entidad organizadora.

Los concursantes están obligados á 
en tregar al Jurado, cuarenta y ocho 
horas antes del sorteo del orden do 
salida’, un ejemplar de estas pólizas, 
debidamente suscrito por la Compañía 
aseguradora, quedando entendido que 
será negada la salida de iodo coche 
q m  no esté cubierto por las pólizas 
jñe seguro correspondiente.. La contra

tación de esta póliza no exime a tos 
concursantes do las reponsabilidados 
civiles en que .puedan incurrir.

Artículo 30. Be conformidad con lo 
dispuesto por el Reglamento genera): 
de carreras del R. A. C. E., todo fa
bricante <o comerciante, de automóvil 
les, neumáticos, etc,, qué, con motivo 
tíe una carrera, “ record” o prueba de 
cualquier clase, haga publicidad, en 
tal forma, que falsee la realidad de los 
hechos o tienda' a inducir en error al 
público, incurrirá  en las penalidades 
previstas por los artículos 59f 60, .61, 
62 y 63 del - .citado.-. Reglamento.^ ;

Los constructores de automóviles y 
ios fabricantes de neumáticos, acce
sorios, etc., que deseen hacer constar 
la marca de ios órganos o accesorios 
colocados en los vehículos que tomen 
parte en un certamen, deberán solici
tarlo previamente, por escrito d irig i
do a lá entidad organizadora, la que 
llevará a cabo la comprobación nece
saria antes del comienzo de ia prueba.

Toda publicidad que posteriormente 
a una carrera, “record” o, prueba de 
cualquier clase se haga en relación con 
órganos o accesorios, cuya existencia 
no" hubiere sido comprobada en la 
forma indicada anteriorm ente, será 
considerada como falsa.

Artículo. 31. Por el hecho de efec
tuar la inscripción, todo concursante 
reconoce que sé halla coxifornie con 
las prescripciones del presente Regla
mento y que acepta .las prescripcio
nes coiinpl ementar i as que sobre el 
mismo pueda dictar la entidad orga
nizadora.

Artículo 32. Cualquier caso no p re
visto por este Reglamento será r e 
suelto por la Comisión deportiva del 
R. A. G. G.

Artículo 33. E l R. A. C. G. no acep
ta responsabilidad de ninguna ciase 
por los accidentes do que puedan ser 
causantes o víctimas los concursantes 
a ia carrera, n i ,d e  ningún .otro., dé 
cualquier naturaleza que sea, que se 
produzca con‘ ocasión de la camera.

Artículo '34.* Quedan nombrados 
Comisarios pana esta Gárrera: D. An
tonio San Gil, D. Tihurcio Bea y don 
Luis Larrañaga.

Vista la instancia suscrita por el 
Presidente del Real Automóvil Club 
de Guipúzcoa, solicitando autorización 
para celebrar una carrern  de auto
móviles denominada III Gran Premio 
de San Sebastián :

-Resultando que, según el Reglamen
to que se acompaña, lo que solicita es 
celebrar dicha carrera el día 19 de 
Septiembre próxim o:

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923, y aceptando la 
aprobación del Reglamento propuóst& 
por él Real Automóvil Club de Es
paña,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido autorizar dicha carrera con a rre 
glo al Reglamento que se acompaña.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para  su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 28 de Agosto de

1925.—El Jefe superior de Industria* 
M. de las Peñas,
Señor Presidente del Real Automóvil

Club de Guipúzcoa,, Plaza de Gquen-:
do (San Sebastián). ;;

liff Gr-as? Presn&o de Sao Ssbast'fáhu

Artículo 1.° El Real Automóvil 
Club de Guipúzcoa organiza pára él 
día 19 deSeptieimbre de 1925 una ca 
rrera  de automóviles, denominada 
III Gran Premio de San Sebastián.

Artículo 2.° Esta carrera se celes 
. brará  con arreglo a lo dispuesto por el 
Reglamento general para carreras dé’ 
automóviles del Real Automóvil Club 
de España y a las prescripciones del 
presente Regiainento.

Artículo 3.° Be correrá dicho Gran 
Premio en el circuito cerrado de La
sarte y en el sentido contrario a  laSt 
agujas de un reloj; siendo su períinéi; 
tro de 17,700 kilómetros; la distancia, 
de lá carrera se lija en 40 vueltas, Ó' 
sea 708 kilómetros. ;

Artículo, 4A Esta carrera será inW = 
ternacional, y la paríiaipacióp en Allá’ 
tendrá lugar por invitación, que será 
dirigida por el R. A. G. G. a ios po¿ 
deres deportivos ;de las Naciones icw 
vitadas, pero ios constructores de diA; 
chas Naciones podrán dirig ir directas- 
mente sus inscripciones al R. A. C. G.* 
Plaza' de Oquendo, San Sebastián. ,

Artículo 5.° La salida se hará laj% 
zada, saliendo los coches precedidos 
un coche piloto, que al llegar í renté 
al puesto de cronometradores se apar^ 
tara  a su derecha, comenzando éii 
aquel momento la carrera.

El orden tíe salida será per orden 
riguroso ele .sorteo de marca. El pri-* 
mero que salga -será el vehículo de lá1 

m arca  que haya obtenido el número 1* 
El segundo, el de la marca que e h y  
tenga el número 2, y  así sucesivas 
m ente.

La hura do salida se fijará oportiH 
namente. í

Artículo 6.° La carrera se consi 
rará  terminada' una hora después idq 
la llegada dM vencedor; sin embargo^ 
los Comisarios podrán dar por termi-: 
nada la carrera', si lo juzgan oportu-i 
no, antes de i a hora señalada.

Artículo 7.° Unicamente serán ad
mitid es á tomar parte en esta carrera  
loy.auio-móviles que, .además dé reun ir 
las condiciones que fija el Reglamento 
general para carreras de automóviles 
del R. A. C. E. en su artículo 9.° para 
los vehículos de la prim era categoría., 
cumplan los requisitos siguientes:

1.° La' cilindrada total del m otor 
excederá de 1.460 em.3, entendiéndose 
por cilindrada total el producto de lá 
multiplicación del volumen -.engendran
do por el movimiento de los émbolos,‘ 
por el número de cilindros do que 
conste el motor. . .

2.° El peso mínimo de los vehícu
los será de 600 kilogramos. Esto p e s | 
se entiende para el conjunto de mate/ 
ría Ies y piezas qiiééíuieurran a la cons^ 
trueción del v:ehíGúl©;,\éh&ssis y carros 
corla. No podrá, por lo tanto, ser con> 
pletado esto peso mínimo con iastr^  
de cualquier clase que sea.

Los coches serán pesados cob j |»  
carrocerías, las cuatro ruedas nrov-M,
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• ta s  do neum áticos, que serán  los que 
llevará oí coche ál tom ar la salida; 
cort lubrificantes en los carters, pero 
¿i 11 agua, com bustibles, ú tiles, piezas, 
ruedas n i neum áticos de repuesto.

A rtículo 8.° Todos los vehículos 
rque tom en p arte  en esta ca rre ra  de
berán  tener una m archa a trás m ovi
da por el m otor y un escape de gases 
horizontal, d irigido hacia atrás, te 
niendo su extrem idad a suficiente a l
tu r a  del suelo p a ra  ev itar proyeccio
nes de polvo.

Las carrocerías no podrán  sobresa
l i r  m ás de 1,50 m etros del plano v e r
tical que pasa por el eje geom étrico 
de las ruedas trase ras; deberán tener 
dos asientos, u n o  al lado del otro, con 
tina anchura m ínim a ex terior de 
80 om. a la a ltu ra  de los asientos, y 
.estar provistos de un espejo re tro s -  
c épico de 80 c iiv  de superficie ú til.

Los Comisarios se reservan el de
recho de negar la salida a los coches 
cuya carrocería, por su form a o. soli
dez, puedan constitu ir un peligro p a ra  
;el resto  de los concursantes.

La fecha y hora del pesado, p rec in 
tado y com probación se anunciarán  
oportunam ente.

A rtículo 9.° El vencedor se rá ' el
• ípie haya efectuado el recorrido  en 
•' jtícnof* espacio dé tiempo y rec ib irá :

Un prem io de 50.000 péselas y la 
' Copa de S. M. el Rey.

El segundo .recibirá 1 5 .0 0 0  pesetas.
E l tercero, 8.000.

; E l cuarto  5.000.
TTn prem io especial de 1.000 pesetas 

-fe rá  concedido al conductor que dé la 
'Vuelta m ás rápida.

Q u in ie n ta s . pesetas a cada conduc
to r  que torne la salida, y Copas y Me
dallas que se anunciarán  o p o rtu n a- ' 
m ente.

A rtículo  10. P ara  que los prem ios 
.Innm-ciados. puedan ser adjudicados 

tfcerá condición indispensable que' el 
húm ero  de coches a los que se les dé 
la  salida sea doble del núm ero de p re 
mios. En el caso de que el núm ero de 
coches que sa lieran  - no alcanzase al 
fijado anterio rm ente, se ad judicarán  
¡los prem ios comenzando por el p r i
m ero y a razón de un prem io por cada 
sjrupo ' de dos coches o fracción.

A rtículo 11. Los tiem pos que ín -  
Adcrtah los coches al efectuar el reco

r r i d o  serán  medidos por ios Crono
m etradores oficiales del R. A. G. E.

Artículo 12. Los derechos de in s
cripción p ara  esta ca rre ra  son de 1.000 
pesetas. Si una Casa constructora in s
c r ib ie ra  dos coches se percibirán  800

Í rselas por cada uno, "y si inscribe 
'es o más coches, 600 por cada uno.
_ Cada constructor podrá inscrib ir 

Aureo coches corno m áxim um .
Artículo 13. Los derechos de ins

cripción serán destinados dcfm itiva- 
ím ente al fondo de carreras.

A rticule 14. L a s  inscripciones, 
íneompauauas del im porte de sus de
rechos, se rec ib irán  en las-O ficinas 
del ¡\, A. C. O., plaza de Oquendo, 
f5a.n Bebas téán. antes de las diez y 
tocho horas del día 15 de Agosto dem 25.

Las que so reciban después de. esta 
fecho tienen que ir  acom pañadas de 
'd e red i os d ob les, ce r rá  ndosc. d e íti i i ti - 
iVámonte las inscripciones el í.° do 
¡Septiembre.

No se considerarán  . v:u idas las' ins
crip c io n es que nq cum plan  los requ i

sitos citados y los que se detallan 
m ás adelante.

A rtículo  15. L as inscripciones no 
s e rá n ‘definitivas más que después de 
la decisión tom ada por los organiza
dor es, quienes por razones de segu
rid ad  u o tra causa que no Oblarán 
obligados a ciar á  iconoo-Ar, podrán  
reducir su num ero, procediendo a las 
elim inaciones por el m edio que orean 
conveniente.

A rtículo 16. Todos los concursan
tes -deberán necesariam ente hallarse 
en posesión del certificado de ap titu d  
p a ra  conducir, expedido por las Au
toridades españolas com petentes, o 
del perm iso in ternacional de c ircu 
lación y conducción (Convenio in te r 
nacional de 11 de Octubre de 1903).

Asimismo la circulación por las vías 
públicas de E spaña de los vehículos 
que tom en parte , deberá hallarse au 
torizada con arreglo a las disposicio
nes vigentes (m atrícu la español a o 
perm iso in ternacional de circulación);

A rtículo 17. E l conductor deberá 
ir  solo a bordo.

Los conductores podrán cam biarse 
d u ran te  la carreña, pero solam ente al 
fin de im á  vuelta,, y  el reem plazo se 

• h ará  en presencia de un  Comisario y 
con su autorización.

A rtículo 18; D uran te  el tran sc u r
so de la carrera , los concursantes 
quedan obligados a observar todas las 
disposiciones que regulan  la c ircu la
ción de los vehículos de tracción m e
cánica por las vías públicas de España.

E specialm ente quedan obligados a 
ceder dos tercios de ca rre te ra  a su 
izquierda a cualquier corredor que le3 
p ida paso. Quedan obligados a obede
cer á  cuantas indicaciones les hagan 
los Com isarios de ru ta .

Si algún vehículo concursante se 
de tuv iera  por cua lqu ier causa, su  
conductor se halla  obligado a colocar
lo a un lado de la carre tera , en form a 
y lugar talles que da presencia de d i
cho vehículo no constituya obstácu
lo p ara  los dem ás concursantes, \

A rtículo 19. Todos los coches que 
te rm inen  esta ca rre ra  deberán ser 
puestos' a disposición de los organi
zadores, en el mismo mom ento en que 
lleguen a la m éta, y sus conductores/ 
los tran sp o rta rá n  al lugar que al 
efecto les sea designado; en dicho lu 
g ar quedarán encerrados los veh ícu 
los, a' disposición de los orgauiz ido- 
res, du ran te  vein ticuatro  horas.

A rtículo 20. L a Comisión deporti
va del R. A. G. G. se reserva' el de
recho de re h u sa r  a cualqu ier concur
sante, y ello sin  dar a conocer sus 
razones.

En cuánto los constructores tengan 
contratados les conductores de sus 
coches, y esto, por lo menos, u n  mes 
antes de la ca rrera , deberán ponerlo 
en conocim iento de las organizadores 
por carta: certificada, acom pañada de 
un contrato  redactado en esta fo rm a:

“E n tre  los abajo firm antes, e.l se- 
cor X..., constructor de autom óviles, 
y el señor E .. . ,  se ha convenido lo 
s igu ien te : ;

E L  señor X... se com prom ete a con
ducir para  el I I I  Gran *Ihrot»í'c> de Sari 
Sebastián u n  coche de ca rre ras  de la 
m arca... E l señor X ,.., construc to r de 

' autom óviles, 's e  com prom ete a ceder 
p a ra  dicha, carrera:,' al señor X ..,, un  
coche de la m a rc a ...

F irm ado. X ... j  X..«

P or lo tanto, el conductor no po 
d rá  conducir n ingún  coche de o t r a , 
m arca, ai menos que las dos partes 
estén de acuerdo p a ra  rom per el con
trato , y en este caso los organizado
res deben .estar al corrien te del cam 
bio.

A rtículo 21. Los coches que tornea 
p arte  en la carrera , deberán es ta r p in 
tados de le olor d iferen te p a ra  cada 
nación. Cada concursan te llevará un  
núm ero de orden, fijado po r sorteo, 
que determ inará  el orden de las sa 
lidas. Dicho núm ero lo llevarán  p in 
tado en la form a sigu ien te :

1) De cada lado dol capó un  n ú 
m ero pin tado m uy visiblem ente.

2). D elante del coche un  núm ero 
pinjado, m uy visiblem ente, .

Los mímenos deberán tener 3o cen
tím etros de a ltu ra  corno m ínim um , y 
un  espesor de trazo que no podrá se r 
in ferio r a siete centím etros.

Todo ello se com unicará opo rtuna
m ente.

A rtículo 22, Cada Casa tend rá  de
recho a un  enqdazam iento p a ra  el 
aprovisionam iento de su s; coches, el 
cual será ad jud icado . por sorteo, que
dando prohib ida la en trada en ese re 
cinto á personas ajenas a dais Gasas. 
P ara  la  entrada en los ap rovisioná- 
m i en tos 'se fac ilita rán  brazado? :'espé-: 
cicles, a razón de cinco por cada co
che inscripto.

A rtículo 23. Los aprovisionam ien
tos, reparaciones, m ontado ele ruedas, 
llantas" o neum áticos, como eualquie? 
o tra  operaci ón autorizad a, sólo 'pod rá  
ser efectuada por el conductor y tu t 
m ecánico prev iam ente designado p a ra  
cada coche, provisto  de u n  brazal con; 
ef núm ero de dicho coche.

Todos los objetos de que los co rre
dores tengan necesidad, les serán  co5* 
locados sobre u n a  m esa instalada a 
la m ism a a ltu ra  en todos los em pla
zam ientos, y de la cual los tornarán 
los conducíores o mecánicos, quedan
do absolutam ente prohibido en tregar 
de mano a mano objeto alguno, cu a l
q u ie ra  que sea.

A rtículo 24. Quedan prohibidos los 
aprovisionam ientos fu e ra  del lugar in 
dicado en el artícu lo  23, sean p ara  o;l 
conductor o p a ra  el coche; pero los 
aprovisionam ientos, reparaciones o. 
cambios de piezas efectuados con. los 
ú tiles y las de repuesto  que se en 
cuen tran  a bordo pueden efectuarse  
en el curso de la carrera , corí la con
dición rig u ro sa  de que £ean  efectua
dos ún ica  y  exclusivam ente por ql. 
conductor.

A rtículo 25. Las Casas no cor c u r
santes, pero in teresadas c a  la ca rre ra , 
que deseen ocupar u n  local en los 
aprovisionam ientos, deberán pagar un 
derecho de LOGO pesetas. Laspetieio-» 
nes de estos enaplazamicutos,^ acom 
pañadas de sus derechos do inscripA  
ción, deberán d irig irse  a las oficinas 
del R. A. G. G., plaza de Oquendo, Batí 
Sebastián, antes de las diez y  ocho h o 
ras del día* 15 de Agosto de 1925. A  
p a r t i r  de esta feeha, las dem andas dev 
em plazam iento se rec ib irán  acom pa
ñadas de derechos dobles hasta  el 1 ̂  
de Septiem bre de 1925. La atribución! 
de estos em plazam ientos se rá  hecha!

- po r sorteo, y el derecho de ocupación 
' se rá p a ra  los d ía s -17, 19 y 20 de Sep

tiem bre. r 1
■ A rtículo 26. Toda reclam ación ..de
b erá fo rim úarse  j>or escrito: y. ser ea -j
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fregada en propia mano de alguno do 
los Comisarios, el que deberá entre
gar a su vez un recibo de aquélla; di
cha reclamación no podrá considerar
se aceptada por el solo bocho de ha
ber sido entregadla, sino que será: p re
ciso que el Jurado resuelva sobre su 
aceptación. n

Las re e 1 a.m a ciones rc 1 ae i o na d a s con 
la clasificación de los conductores o 
mecánicos deberán presentarse veinti
cuatro horas antes de la jijada para 
el comienzo de la carrera.

Las reclamaciones que se red eran a 
hechos que hayan tenido lugar rim an
te la carrera deberán ser form uladas 
antes de que transcurra la hora sm 
guien.te a aquella en que huya te rm i
nado la carrera y, por lo-tanto, que
dado abierto el circuito.

Las reclamaciones relacionadas con 
particulares de coches deberán'"for
mularse en las m ism ascondiciones 
que las mencionadas en el párrafo an
terior.

A dichos efectos, so considerará 
abierto el circuito en el mismo mo
mento en que salga el coche piloto 
destinado a ’ este objeto. .

Para ser admitida una reclamación 
cualquiera . debérá presentarse acom
pañada de .500 pesetas, cantidad qud 
sólo' será devuelta al interesado en éí 
caso de que dicha leclaraación baya 
sido reconocida bien finida da. I  Jas 
cantidades entregadas con las recla
maciones que se declaren mal funda
das pasarán a ser propiedad de la en
tidad organizadora de la carrera.

Todo propietario de un coche contra 
el cual se hubiera formulado una re 
clamación está obligado ,a poner el 
.vehículo objeto de la misma a dispo
sición del Jurado. Sí la reclamación 
'exigi ese med i cienes o comprobaci ones 
de un. coche o de los organismos de 
este, los gastos que estas^operaciones 
'originen, serán sufragado: por el.-re
clamante,. si la reclamación no resul
tase bien fundada; por el propietario 
del vehículo, en el caso contrario. 
¡Contra las decisiones del Jurado po
drán anclar los reclamantes ante la 
Comisión deportiva del R. A. C. E., 
Cuya decisión será inapelable.

Artículo 27. Por el hecho de efec
tu a r  la- inscripción, todo concursante 
reconoce como única y suprem a ju -  
Hsdicción deportiva a ía Comisión. de
portiva del R. A, C. E., así como tam 
bién reconoce, y acepta ei Reglamento 
p a ra  carreras de automóviles de dicha 
entidad.
, Artículo 12'8. Los constructores y 
Iparticulares que hayan inscripto (jo
ches en ésta carrera, tendrán obliga-- 
fción de suscrib ir para cada uno de 
Jos coches:

TA Un seguro contra los ácciden- 
¡tes de toda clase que puedan ser cáu-: 
feados a terceros o a cosas de terceros, 
durante la carrera. Este seguro, que 
deberá ser contratado por Compañía 
'de solvencia' indiscutible, deberá cu-v 
b r ir  u n a  garantía global de 75.00-0 
pesetas, como ndnimo, por accidente, 
sin  que el importe de la  póliza lim i- 
jte la responsabilidad del constructor.
■ 2.® Un seguro' contra accidentes 
^obre la persona del conductor ó con
ductores y mecánico o mecánicos.

3.® Un seguro contra incendio de 
fas mercancías depositadas en su lo
cal de aufOyisioiiarnieoío.

Todas estas pólizas deberán expre
sar claramente y en forma bien laxa-: 
Uva que la Compañía aseguradora re 
nuncia a toda clase de reclamación 
que se pudiera creer con derecho a 
entablar, o en caso de. accidente, o si
niestro de cualquier clase que sea, 
contra el R. A. *C. G., o contra toda 
persona que dependiera o estuviera 
accidentalmente a las órdenes do la 
entidad organizadora,

Tiüs concursantes están obligados a' 
entregar al Jurado, cuarenta y ocho 
horas antes del sorteo del orden de 
salida, un ejemplar de estas pólizas 
debidamente suscrito por la Compa
ñía aseguradora, quedando entendido 
que será negada la salida de todo co
che que no esté cubierto por las pó
lizas de seguro correspondientes.

La contratación de éstas pólizas no 
exime a los concursantes de las res
ponsabilidades civiles en que puedan 
incurrir..

Artículo 29. De conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento general 
de Carreras del Ib A, G. E., todo fa
bricante o comerciante de automóvi
les, neumáticos, et-cv, que, con m oti
vo de una carrera, “reord” o prueba 
de cualquier clase, haga publicidad 
en Tal forma que falsee la realidad de 
los hechos o tienda a inducir en error 
al público, incurrirá  éhTas : penalidad 
dos previstas por los artículos 59, 60, 
61, (32 y 63 del citado Reglamento.

Los constructores de automóviles y 
y los 'fabricantes de neumáticos ac
cesorios etc., que deseen hacer cons
ta r  la marca de los órganos o los ac
cesorios colocados en los vehieuls que 
tomen parte en un certamen, deberán 
sol [citarlo, previamente, por escri Lo 
dirigido a la entidad organizadora, la 
que llevará a cabo las comprobacio
nes necesarias antes dei comienzo de 
1a prueba. /

Toda .publicidad1 que posteriormente 
a una carrera, “record” o prueba de 
cualquier clase, se haga en relación 
con órganos o accesorios cuya exis
tencia no hubiere sido comprobada 
en la forma indicada anteriorm ente, 
será considerada como 'falsa. -

Artículo 30. Por el hecho de efec
tu a r la inscripción,, todo concursante 
reconoce que se halla conforme con 
las prescripciones del presénte Regla
mento y que acepta las prescripcio
nes complementarias que sobre el 
misn*> pueda dictar la entidad crga-; 
nizadora. ..

Artículo 31. Guadquier caso ño 
previsto por este Reglamento, será re 
suelto por La Comisión Deportiva del 
R. A. C. G.

Artículo 32. El R. A. C. G. no acep
ta la responsabilidad de ninguna cla
se por los accidentes de que puedan 
ser causantes o víctimas los concur
santes a la carrera., ni de ningún otro, 
de cualquier naturaleza que sea, que 
se produzca con ocasión de la carrera.

Artículo 33. Quedan nombrados 
cóniisarios para esta carrera: D. An
tonio San Gil, D. Tiburchr Bea y don 
Luis Larrañaga.

Aprobado por la Comisión D eporti
va del R. A. G.' G.. en reunión celohca
da el día 20 de Febrero de

Vista la instancia suscrita por eí 
Presidente del Real Automóvil Club 
de  ̂ Guipúzcoa, solicitando autoriza
ción para celebrar una carrera de au 
tomóviles denominada III Gran P re 
mio de Turismo de Guipúzcoa de las: 
doce horas: :

Resultando que, según el Regla- : 
mentó que se acompaña, lo que soji-- 
cita es celebrar dicha carrera el día, 
20 de Septiembre próximo:

Considerando dicha p e t i c i ó n  dé 
acuerdo con la Real orden de 16 dei 
Noviembre de 1923, y  aceptando lar 
aprobación del Reglamento propuesta' 
por el Real Automóvil Club de Es
paña, i

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do autorizar dicha carrera con arre-4 
glo al Reglamento que se acompaña/ 

Lo que de Real orden comunicad ai 
participo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 28 de Agosto doj 
1925.—El Jefe superior de Industria, 
M. de las Peñas.
Señor Presidente del Real Automóvil • 

Club de Guipúzcoa, plaza de Oquen-. 
do, San Sebastián. . ,

I I I  G ran Prem io de Turismo de Gu i -; 
púzcoa de las Doc e  H oras.

Artículo 1.° El Real Automóvil 
Club de Guipúzcoa organiza para el 
día 20 .de Septiembre de 1925 una- 
carrera de automóviles, denominada 
III Gran Premio de Turismo de Gui
púzcoa de las doce Horas.

Artículo 2.° . Esta carrera se ce
lebrará con arreglo a lo dispuesto por;; 
el Reglamento general para Automó
viles del Real Automóvil Club de E s
paña y a las prescripciones del p re
sente Reglamento.

Artículo 3.° Se correrá dicho Gran 
premio en el circuito cerrado de L a- ; 
sartc, siendo su perím etro de 17,790 
kilómetros y en sentido contrario a 
las agujas de un reloj.

Artículo 4.° Esta carrera sera in 
ternacional, y la participación en ella 
tendrá lugar por invitación, que será,; 
dirigida por el R. A. G. G. a Tos Po-u 
deres deportivos de las naciones in
vitadas; pero los constructores de di-; 
chas naciones podrán dirigir sus ios-; 
cripciones al R. A. G. G., plaza de[ 
Oquendo, San Sebastián. ¿

Artículo 5.° La salida se dará í  
todos los coches a las diez de la im-* 
ñaña, y la carrera term inará a las 
diez de la noche.

La salida se dará con el motor pa
rado, las puertas dé las corrocerías 
cerradas y los conductores al laclad 
de los coches. . *■!

Estes estarán alineados por ordeñe 
de categorías de mayor a menor y 
dentro de ellas, por sorteo.

Artículo 6.° Cada vehículo lleva- , 
rá pintado el número que le fijen lósf 
Comisarios y en la. forma s igu ien te^

1) De cada lado del capó un rú ^  
mero pintado unuy visiblemente.- .

2) Delante del. co-che un míinéréf 
pintado- muy visiblemente. L v

• 3) En la parte posterior del vév. 
hículó un número iluminado íoln-U 
.-mente por el sistema de a lumbrada 
del  . . .

I.«o.s mi ni ero s deberán tener 35 ven-- *
. tímetros da Altura ' como Túínmumv $
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un espesor de trazo eme no podrá ser 
inferior a siete centímetros.

Artículo 7.a Serán admitidos a to- 
Xmir parte en esta carrera los coches

de la tercera categoría-turisma adop
tada por la A. I. de A. O. R. de los 
grupos que a continuación so deía-

Clases.- Cilindrada. Peso mínimo 
en vacío.

Número 
de personas.

F ...... Desde 1.191 hasta 1.500 cm.3... €•50 2
E ..... Desde 1.591 hasta 2.000 caí.3.., 800 3

Desde 2.001 hasta 3.000 em.8... 1.050 5
C,..... Más de 3.001 cm.3................... 1,750 7

Ai'LícuIo 8,° Tendrán cuatro asien
tes. por lo menos ios coches compren- 

. didos en las categorías D. y C.; tres 
por lo menos los de la categoría E., y 
dos ios do la F.

Artículo 9.° Las carrocerías de to
dos ios vehículos inscriptos en esta: 
carrera deberán ser -de turismo y có- 
meée%.. .

So entenderá por .carrocerías có
modas, aquellas1 uuyos ‘asientos ten
gan  las siguientes dimensiones: co
mo mínimum.. Anchura, 45 centí
metros; profundidad, 40 eentí me
dros; a ltura 'del respaldo, 40 sentí- 

. metros; altura del suelo a Ha parte 
superior, uel almohadón, estando 
.sentado, el conductos, 20 cenííme-
¿ T C v S .  ' ^

Para ios coches de ¡las categorías 
D ¿ C y E Ha distancia entre el ic s - 
ps’-do del asiento delantero-— a la 
abura del almohadón— y. la parle 
'aiá.srior tí el almohadón del asiento 
posterior no deberá ser menor da 59 
centímetros.

lias , car rocerías no podrán/sobre- 
: s-lrlr más de i  -,50- metros det preño 
yonlical que pasa por el eje ue las 
r^odas traseras.,

íái ancho mínimo interior de las 
/ carrocerías medido a Ha altura de 
loe asientos será de 1,0-5 metros.

Artículo 10. Las aletas deberán 
pnf?oervar eficazmente al vehículo^ y  
a Los pasajeros de toda proyección 
dé barro, piedras o arena, dejando 
m  libertad la forma que-han de te-

Todos los vehículos deberán lle
var :

a) Estribos..
b) Un parabrisas de cristal o 

f e a  metálica, que pro lie ja eficaz
mente. a los dos .p-as.aj.eros que van 
delante del aire, polivo o lluvia; en 
una palabra, que rinda los servicios

toe B.e exige de un parabrisas en un 
jebe de turismo,
c) Un espejo retroscópico, cuya 

superficie no sea inferior a 80 cen
tímetros cuadrados . que permita al 
conductor ver a un coche que marcha 
fe írás de él q que pretenda adelan
tarlo. . í
. tí) Un aparato srlemeiador cheaz 

dirigido en forma que no levante 
polvo y que no estorbe a, los demás 
concursantes. El escape libre queda 

^prohibido durante/ la carrera.
, e ) ; Un. aparato- de señales sonoro 
y  potente, que deberá hacer fiineio- 
íiar los conductores cada vez que 
traten de pasar a otro coche y en 
|as curvas.

f), Una capot# dé dimensiones

suficientes para cubrir todos los 
asientos del coche.

g ) Dos faros y dos faroles de
lanteros como mínimum, que po
drán estar integrados por el mismo 
aparato.

h) Un farol piloto posterior, do 
luz roja.

Artículo 11. Las ruedas de re 
puesto, dos como máximum, esta- 

; rán emplazadas fuera del lugar des
tinado a pasajeros.

Los neumáticos y cámaras de ré -  
pueslo, en número ilimitado y Has 
herramientas, tampoco podrán es
tar colocadas en el emplazamiento 
destinado a los pasajeros.

Artículo 12. Estos, en la canti
dad impuesta por el artículo 7.°, po
dran ser reemplazados en Has cuatro 
categorías por lastre1, a razón de 60 
kilogramos por persona y en la fo r
ma siguiente:

'.•Categoría F, un pasajero, 60 ki
logramos.

ídem E, clos ídem, 120.
Idem D, cuatro ídem, 240.
Mem O, seis ídem, 360.
El la stre . será entregado, sellado, 

por el R. A. C. O., en el momento 
del pesado y deberán conservarlo 
los concursantes durante toda la 
carrera y presentarlo completo a la 
llegada.

Artículo 13. Los-, coches inscri
tos para esta carrera serán presen
tados al Jurado veinticuatro horas 
antes de La carrera, y so procederá 
a comprobar la identidad de los 
mismos , y a su clasificación, que
dando todos los ‘ admitidlos precin
tados y sellados.

Los corredores deberán, conser
var intactos los precintos o sellos 
hasta después de veinticuatro horas 
de terminadas, las carreras, duran
te cuyo tiempo todos tíos vehículos 
estarán a disposición del Jurado, 
para cuantos exámenes y  compro
baciones estime necesarios.

Artículo 14. Se¡ fija  para cada 
categoría una distancia mínima a 
recorrer en las doce horas.

Estas distancias serán:
; Para la categoría F, 960 kilóme
tros, o sea 80’ kilómetros; de media 
h oraria .' .A ó . • ' - .. '

Para la E, 1.020, o, sea 85 
ídem id. *

Para 3a D, 1.056-, o sea 88 de 
ídem id

Para Ha C> 1.080, o sea 90 de 
ídem id.

Artículo 15. Para determinar 
las distancias retíomdas por cada 
concursante, se tendrá en cuenta la

recorrida hasta la vuelta, en la cual 
se cumplan Has doce horas. Si el 
concursante estuviera en el circuí-; 
to al cumplirse las doce horas, la 
parte de la vuelta* efectuada desdo 
su último paso- por el puesto ríe ero-* 
nometrado en los minutos que bu-:' 
bies en transcurrido se computará aj 
razón de Ja velocidad media obtenfe 
Ja en la vuelta anterior.

Si una vez iniciada Oa última vuel
ta, por no haber transcurrido aún* 
Has doce horas para un concursan-; 
te éste no efectuasé el recorrido; 
compjeío de dicha vuelta, la distan-* 
cía que le será contada habrá de; 
ser la que con arreglo a Ha yefife 
cidad media d'e marcha realizada' 
durante el recorrido de las restan,-; 
tes vueltas completas que hubiese 
efectuado le  correspondiera recorrer, 
durante el tiempo transcurrido en-; 
iré la hora de su último paso por el; 
puesto de cronometrado y las doce, 
horas marchando a dicha velocidad; 
media.

Artículo 16. El vencedor en cada! 
categoría será el qiió haya recorrí-; 
tío mayor número, de kilómetros. El! 
segundo, el que le siga-en dístan-i 
cia efectuada, y así sucesivamente^

Lo>s- premios que se¡ disputarán 
serán los siguientes:

Categoría F : Al primero, una efe- 
pa y 5Ú00 pesetas; al segundo, 2.009 
pesetas.

Categoría E: Al primero, una cc-¡ 
pa y 5.000 pesetas; al segundo, 2.009 
pesé tas.

Categoría D: AH primero, una eo-s 
pa y 5.000 pesetas; al segundo, 2.009¡* 
pesetas. ,

Categoría C: AH primero, una e fe  
pa y 5,000 pesetas; al segundo, 2.000, 
pesetas.

Artículo 17. Be establece una. 
clasiñcacién general entre los ven-. 
cedo res de cada categoría para lai 
cual se tendrá en cuenta el pro-i 
ducto de la  velocidad media eíec«? 
tuá-da por el concursante en la to-- 
talidád de la carrera por el núme*¡ 
ro de kilómetros recorridos de más! 
sobre la distancia mínima impues-* 
ta p or el artículo i  A, para su ras-» 
pectiva categoría.

A  aquel coche cuyo producto afra! 
mayor se le adjudicará el trofeo 
de la clasificación general del I I I  
Gran Premio (Turismo de G ife  
púzcoa. ,

Artículo 18’. E fe  la clasificación] 
se darán los premios anunciado^ 
siempre que tomen la salida, por Udj 
menos, el doble número de cocheé 
que de prtímiois. En caso de no ha-» 
ber ese número do coches,, se darápi 
premias empezando por el .primerol 
en núnuero de un premio por cadá 
grupo de dbs cochos o fracción.

Artículo 19. Los tiempos quél 
inviertan los coches al efectuar el] 
recorrido serán medidos por tog  
. cronorn etradores ofi cíales del IleaA 
Automóvil Club de España, •

Artículo 20. Los derechos dej\ 
inscripción para esta carrera swfeg 
de 400 pesetas por cada cocho, cual
quiera que sea la  categoría en qué! 
haya de correr.

Artículo 21. Las dereflips-._^P®
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inscripción serán destinados defini
tivamente al fondo do carreras.

Artículo 22. Las inscripciones 
para esta carrera .deberán’ liaee-rs.e 
“acompañadas de los correspondí en
tes derechos y se recibirán en las 
•Glicinas del Real Automóvil Club 'de 
Guipúzcoa, pinza de Oquendo, San 

. Sebastián, antes de las diez y 'oe.lio 
horas del día 15 de Agosto cié’ 1925. 
Las que se reciban después de esta 
fecha tienen que ir acompañadas 
de derechos, dobles, cerrándose de
finitivamente las inscripciones el 1.° 
'de Septiembre' de i 925/

Artículo 23. Las inscripciones 
no serán definitivas hasta que por 
dos organizadores se adopte, ya' sea 
por motivos de seguridad o por otra 
razón cualquiera, que en ningún ca
so se hallarán obligados a dar a co
nocer, la decisión que estimen 
oportuna. Asimismo, los organiza
dores podrán, si fio juzgan conve
niente, proceder a efectuar elimina- 
ciornes empleando efl .procedimiento 
¿que estimen adecuado’.

Artículo 24. Todos ios eoncur- 
sant.es deberán necesariamente ha
llarse en posesión del certificado de 
aptitud para conducir, expedido por 

lias Autoridades españolas compe
tentes o <M permiso internacional 
dó circulación y conducción -(Conve
nio internacional de 11 de Octubre 
úe 1909).

Asimismo» la ■ circulación--por fas 
vías públicas dé España de los. 
vehículos que' tomen parte deberá 
hallarse autorizada con arreglo a 
Has’ disposiciones vigentes (matrí
cula española o permiso interna
cional de circulación).

Artículo 25. El conductor debe
rá ir solo a bordo.

Los conductores podrán cambiar
se durante Ha carrera, pero sola
mente al fin de una vuelta, y el 
reemplazo se hará en presencia de 
un Comisario y con su autorización, 
debiendo la Casa señalar con an
helación líos nombres de dos conduc
tores que hayan de turnar.

Artículo 26. Durante él trans
curso de la carrera, los concursan
tes quedan obligados a observar to
das las disposiciones qué reguilan 
fia circulación de los vehículos -de 
tracción mecánica por las vías públi
cas de España.

, . Especialmente quedan obligados a 
ceder dos tercios de carretera a 
su izquierda a cualquier corredor 
¿que les pida paso. Quieran obliga
dos a obedecer a cuantos indicacio
nes que les hagan los Comisarios 

Ale ruta, .
Si .algún vehículo concursante se 

"detuviera, por cualquier causa, su 
conductor se halla obligado a colo
carlo a un lado de Ja carretera, en 
forma y lugar tales, que Ja presen
cia de dicho vehículo no constitu
ya obstáculo para los. demás con
cursantes. . '

Artículo 27. Tocios los coches 
que terminen esta carrera deberán 
ser puestos a disposición de los or
ganizadores en el mismo momento 
en que lleguen..a la meta, y sus 
conductores los transportarán al 

Lugar que al efecto le!s. sea¿ desig

nado; en dicho lugar quedarán .eit- 
cerrados los vehículos, a disposi
ción de los organizadores, durante 
veinticuatro horas.

Artículo 28. A partir del mo
mento en que aparezca una señal 
con dos - faro-lies rojos, 50 metros an
tes de las tribunas, los conductores 
deberán, ai paso por dichas seña- 
Hes, encender sus faros, y faroles y 
■mantenerlos, así hasta el final de la 
carrera.

Los coches .cuyo alumbrado se 
apagase total o parcialmente debe
rán pararse inmediatamente al Hado 
derecho de la carretera y no podrán 
proseguir la carrera hasta tanto 
que no funcione su alumbrado nor- 
nmlmeníe.

Artículo 29. Cada Casa tendrá 
derecho a un emplazamiento para 
el aprovisionamiento de sus coches, 
el cual stará adjudicado por sorteo, 
quedando prohibida la entrada en 
los aprovisionamientos a personas 
ajenas a las Casas. Para la entra
da en ese recinto se facilitarán bra
zales especiales, a razón de tres por 
cada coche inscrito.

Artículo 30, Los. aprovisiona- 
mieptos, reparaciones, montado de 
ruedas, llantas o neumáticos, como 
cualquier otra operación autorizada, 
sólo podrá ser efectuada por el con
ductor que lleve el coche en el mo
mento que les sea necesario efec
tuarlo.

Todos ilos objetos de que ios .co
rred o res. tengan necesidad, les serán 
colocados sobre una mesa instala
da a Ha misma altura en todos los 
emplazamiento y de la cual los to
marán los conductor oís, quedando 
ahsoiu tapíente prohibido entregar 
de mano a mano objeto alguno, 
cualquiera que sea.

Articula 31. Quedan prohibidos 
los aprovisionamientos fuera del 
lugar indicado en el artículo 29, 
sean para el conductor o para el 
coche; pero los aprovisionamíieiitos, 
reparaciones o cambios dé piezas 
íofectuadas con dos útifies y  las de 
repuesto que se encuentren a bordo 
pueden efectuarse en el curso de la 
c- a r r era,' con la; c ond i c i ó n r i gu ro s a 
de que sean efectuados única y ex
clusivamente p«yr el conductor.

Articulo 32. Las Gasas no con
cursan* es, pero interesadas en la 
carrera, que deseen ocupar un lo 
cal en los aprovisionamientos, de
berán pagar un derecho de pesetas 
1,000. Las peticiones dé estos em
plazamientos, acompañadas de sus 
derechos de inscripción, deberán di
rigirse a las Oficinas del R. A. G. Gb, 
plaza de Oquendo, San Sebastián, 
antes de las diez y ocho horas del 
día i5-dd.Agosto.de 1915.

A partir de esta, fecha, Has de man
das de emplazamientos se.recibirán,, 
acompañadas de derechos dobles, 
hasta el 1.° de Septiembre de 1925. 
La atribución dé estos emplaza
mientos sera hecha por sorteo, y el 
derecho de ocupación sera para los 

‘días, 17, 19 y 20 de Septiembre.
Artículo 33. Toda reclamación 

deberá formularse por escrito y ser 
entregada en propia mano de alguno 
de los .Comisarios, iel que deberá en-

• y

fregar, á su vez, un recibo de aquó|| 
lia; dicha reclamación no podrp 
considerarse aceptada por el solc® 
hecho de haber sMo entregada, $in$¡ 
que, será preciso que él Jurado féru 
suelva sobre su aceptación. ]

Las ree1 amadones reía cl o nadá-sb 
cpn la clasificación de los conduc^í 
tores deberán presentarse veinticuáS 
tro horas antms de la fijada para |f| 
comienzo de Ha carrera. |

Las reclamaciones que se refieraíffif 
a héchos que hayan tenido luga® 
durante la carrera deberán ser fom| 
mulad'as antes de que transcurra lafh 
hora siguiente a aquella en que hági 
ya terminado la carrera y por Iql 
tanto, quedado abierto el circuito^ 3 ?

Las reclamaciones relacionadaÉff 
con particulares de los coches 
berán formularse en las naismajg 
condiciones, que las mencionadas éffi 
el párrafo anterior. jS

A los efectos mencionados ^  
considerará abierto el circpito en í§| 
mismo momento en que salga 
coche piloto destinado a este eíeetqf 

Para ser admitida una reclamá^ 
ción cualquiera, deberá presentaré# 
acompañada de 500 pesetas, eantíjt: 
dad que sólo será devuelta al in t^ -  
resaco en el caso de que dicha re|g 
clamación haya sido reconocida bte® 
fundada. Las cantidades entregad^ ' 
con las reclamaciones que se dedl® 
mu  mal fundadas pasarán a s f l  
propiedad de la entidad organizado! 
ra de Ha carrera. A

ÍT.odo propietario de un coch# 
contra el cual se hubiera formulaÉ 
do una reclamación, está obligado éj 
poner el vehículo objeto de la m i^  
ma a disposición del Jurado. Si 1.̂  
reclamación exigiese mediciones efe 
comprobaciones dé un coche o dj|¡ 
los organismos de éste, los gastón] 
que estas operaciones originen se¡| 
rán sufragados; por el reclam ante! 
si la reclamación no resultase bi^gj 
fundada; por el propietario dS| 
vehículo, en el caso contrario. M 

Contra las decisiones del Jurad® 
podrán apelar los reclamantes ante] 
la Comisión deportiva del 11. A. C. E.f] 
cuya decisión será inapelable.

Artículo 34. Por el hecho 
efectuar la inscripción todo coii^J|  
rnente reconoce como ú?>ic'a y su|p 
prema jurisdicción deportiva a-lar 
Comisión deportiva del R. A. G. 
asi como también que conoce) 
acepta el Reglamento general paraP 
carreras de automóviles, ele dicha- 
entidad. - j

Artículo 35. Los constructores ^ 
particulares que hayan inscrito c q j 
ches en esta carrera tendrán ; blj^i 
gación de suscribir para cada unorj 
de los coches inscritos: •]

1.° Un Sieguro contra los acoi|¡ 
denles de toda clase que puedan) 
ser causados a terceros o a-’cosa®. 
de terceros, durante la cArrera. Esf§| 
seguro, que deberá ser coiitr.citadfe 
con Compañía de solvencia IndiscqJ¡ 
tibie, deberá cubrir u n a ' gacm ííal 
gl oh a 1 de 75.000 pesetas, co mo n'-^ 
nimo, por accidente, sin que el in®  
porté de la póliza limite la respo.ijíjg 
sabilidad. del constructor. #

2.° -Un seguro contra accidenté®)
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Sobre la cabeza del conductor o 
¡conductores.

3.° U11 seguro contra incendio de
las mercancías depositadas én su 
local de aprovisionamiento.

flndas estas pólizas deberán' ex
presar claramente y en forma bien 
•taxativa que la Compañía asegura
dora renuncia a toda clase de re
clamación que se pudiera creer con 
derecho a entablar o en caso de ac
cidente o siniestro de cualquier cla
se que sea, contra el R. A. G. G., o 
.contra toda persona que dependiera 
j estuviera accidentalmente a las 
órdenes de la entidad organizadora.

Los concursantes están obligados 
# eñtregar al Jura'do cuarenta y ocho 
horas antes del sorteo del orden de 
salida, un ejemplar de estas pó li
zas, debidamente suscrito por la 
.Compañía aseguradora, quedando 
■entendido que será negada la sali
da de todo coche 'que no esté cu
b ierto por las pólizas de seguros 
correspondientes.

V:. La  contratación de estas pólizas 
5no exime a los concursantes dé las 
:'responsabilidades' civiles en que 
«.puedan incurrir.
*■ Artículo 36. De conformidad con lo 
dispuesto por el Reglamento tmneral 
para las Carreras de Automóviles del 
Real Automóvil Club de España, todo 
.fabricante- o comerciante de a.utomó-: 
-Viles, neumáticos, etc., que con moti
vo de una carrera, “ record” o prue-: 
Iba de cualquier clase, haga nublici- 
dad en tal forma que falsee la real ir 
fcfad de los hechos o tienda & inducir 
jj$l error al público, incurrirá en las

penalidades provistas en los artículos 
59, 60).61, 62 y 63 del citado Regla
mento.

Los constructores de automóviles y 
los fabricantes de neumáticos, acce
sorios, etc., que deseen hacer constar 
la marca de los órganos o accesorios 
colocados en los vehículos que tomen 
parte en un certamen, deberán soli-: 
citarlo previamente, por escrito diri
gido a la entidad organizadora, la que 
llevará a cabo las comprobaciones ne-: 
cesarías antes del comienzo de lá 
prueba.

Toda publicidad que posten orinen-' 
te a una .carrera, “ record” o prueba; 
de cualquier clase, se haga en rela
ción con órganos o accesorios, cuya 
existencia no hubiere, sido compro-, 
bada en la forma indicada, anterior-? 
mente, será considerada como falsa.

Artículo 37. Por el hecho de efe-c* 
tuar la inscripción, todo concurrente 
reconoce que se halla conforme con 
las prescripciones del presente Regla-: 
mentó y que acepta las prescripción 
nes reglamentarias que. sobre el mis^ 
mo pueda dictar la entidad organi
zadora.

Artículo 38, Cuadquier casó no 
previsto por el presente Reglamento 
será resuelto por la Comisión Depor
tiva del R. A. íb O.

Artículo 39, El R. A. 0. G. ño acep
ta responsabilidad de ninguna clase 
por los accidentes que puedan ser 
causantes o víctimas los concurrentes 
a la carrera, ni de ningún otro, de 
cualquier clase que sea, que se pro-? 
duzca con ocasión de la carrera.

Artículo 40. Quedan nombrado Co
misarios para está carrera: D. Auto.-:

nio San Gil, D .. Tíburcio Bea y dori 
Luis Larrañaga.

JEFATURA SUPERIOR DE COMER
CIO Y SEGUROS

De acuerdo con lo preceptuado erí 
el artículo 123 del Reglamento de Se
guros,. se pone en conocimiento de lo£ 
asegurados y del público en general 
que la Compañía anónima de seguros 
marítimos “ Alianza de Aseguradores” , 
de la que es liquidador el Consejero 
delegado del Consejo de Administra
ción D. Cayetano Hidalgo, domiciliada* 
en Barcelona, calle de Córcega/ nú
mero 292, ha solicitado su extinción 
por no tener seguros pendientes de 
•liquidación o pago, por lo que se fija, 
el plazo de dos meses para que pue
dan oponerse a la solicitada extin
ción aquellos que se consideren per
judicados y expongan en este Centro 
lo que estimen pertinente a su de-, 
recho.

Madrid, 21 de . Agosto de 1925.— El 
Jefe superior de Comercio y-Seguros, 
R. de Iranzo.

Se pone en conocimiento del públi
co que la Sociedad de seguros “La Vi-» 
driera Española” , que tenía su domi~> 
cilio en la calle de Los Madrazo, nú^ 
mero 24, de esta Corte, lo ha traslani 
dado a la calle de Barbieri, núm. lO* 
donde han quedado instaladas las oñ-* 
ciñas y la Dirección.

Madrid, 28 de Agosto de 1025.—-E l 
Jefe superior de Comercio y Seguros,. 
R, do Tranzo.


